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San José, 8 de enero de 2010.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del ocho de enero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Fernando Castillo Víquez.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2010-00076 
Expediente 09-15759-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Amparo. Nancy López Quesada a favor de Nelson Arias Rodríguez en contra del Organismo de Investigación Judicial del II Circuito Judicial de Alajuela. Se declara sin Lugar el recurso.-
2) Sentencia 2010-00077
Expediente 09-16210-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Olman Guzmán Aguilar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin Lugar el recurso.-

3) Sentencia 2010-00078
Expediente 09-13195-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Geovanny  Salas Campos a favor de sí mismo y vecinos de Barrio El Carmen de Puntarenas en contra de la Municipalidad de Puntarenas y Área Rectora de Salud de Puntarenas del Ministerio de Salud. Se declara sin Lugar el recurso.-

4) Sentencia 2010-00079
Expediente 09-14891-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Baldomero Figueroa Figueroa en contra de la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas. Se declara sin Lugar el recurso.-

5) Sentencia 2010-00080
Expediente 09-17515-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Luis Diego Vega Molina y Otra a favor de Manuel Román Salas en contra del Director de Adaptación Social. Se declara sin Lugar el recurso.-

6) Sentencia 2010-00081
Expediente 09-15784-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Marcos Ruiz Badilla en contra del Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Heredia. Se declara sin Lugar el recurso.-
7) Sentencia 2010-00082
Expediente 09-16453-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. Abraham Campos Torres en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se declara sin Lugar el recurso.-

8) Sentencia 2010-00083
Expediente 09-17564-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Marvin Rojas Rodríguez en contra del Banco de Costa Rica. Se declara sin Lugar el recurso.-
9) Sentencia 2010-00084
Expediente 09-16959-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Lisandro Alberto Segura Arias en contra del Consejo de Seguridad Vial. Se declara sin Lugar el recurso.-
10) Sentencia 2010-00085
Expediente 09-14155-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Yorleny Martínez Calvo en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin Lugar el recurso.-

11) Sentencia 2010-00086
Expediente 09-15822-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Aníbal Arnoldo Montero Guido en contra del Dr. Gustavo Araya. Se declara sin Lugar el recurso.-

12) Sentencia 2010-00087
Expediente 09-14029-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. José Manuel Bogantes Porras en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se declara sin Lugar el recurso.-

13) Sentencia 2010-00088
Expediente 09-16043-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Alejandrina Blanco Navarro a favor de Alfredo Garro Mora y Otros en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin Lugar el recurso.-

14) Sentencia 2010-00089
Expediente 09-15195-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. María Lineth Varela Durán en contra de Róger Ramírez Varela. Se declara sin Lugar el recurso.-

15) Sentencia 2010-00090
Expediente 09-18788-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Cinthya Hodgson Brenes en contra del Director de Recursos Humanos M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Archívese el Expediente.-

16) Sentencia 2010-00091
Expediente 09-18790-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Ángela Gutiérrez Gutiérrez en contra del Director de Recursos Humanos M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Archívese el Expediente.-
17) Sentencia 2010-00092
Expediente 09-18757-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Maribel Ruiz Sandoval en contra del Director de Recursos Humanos M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Archívese el expediente.-

18) Sentencia 2010-00093
Expediente 09-18780-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Manuel Rojas Vargas en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe de Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Archívese el expediente.-
19) Sentencia 2010-00094
Expediente 09-18783-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Andrea Juliana Fernández Quirós en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe de Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Archívese el expediente.-
20) Sentencia 2010-00095
Expediente 09-18786-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Ana Lizeth Arburola Campos en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe de Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Archívese el expediente.-

21) Sentencia 2010-00096
Expediente 10-00002-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Antonio Morales Morales en contra de la Policía de Proximidad de Aguas Claras de Upala. Archívese el expediente   
22) Sentencia 2010-00097
Expediente 09-18804-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Jessica María Vargas Oviedo en contra del Colegio María de Ciudad Quesada. Archívese el expediente.-

23) Sentencia 2010-00098
Expediente 09-19030-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. German Arias Medina en contra del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

24) Sentencia 2010-00099
Expediente 09-16985-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Elizabeth Vallejos Fernández, Gladys Alvarado Alfaro, Gricsel Alvarado Alfaro, Wendy Paola Aguilar Corea y Otros en contra del M.E.P. Archívese el expediente.-

25) Sentencia 2010-00100
Expediente 09-18665-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Marlen Araya Barrantes en contra de la Dirección de Recursos Humanos del MEP y Ministro de Educación Pública. Archívese el expediente.-

26) Sentencia 2010-00101
Expediente 09-18255-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Mario A Zamora Cruz en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Archívese el expediente.-

27) Sentencia 2010-00102
Expediente 09-17139-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Juan Carlos Hernández Mayorga a favor de Jean Carlo Hernández Castillo en contra del Director Colegio Nocturno de Río Fío Sección Diurna, Luis Diego González Alfaro y Ministerio de Educación Pública. Desglósese -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 49 y 50 y los documentos de folios 51 al 62 de este recurso para que se tramite como un recurso de amparo nuevo.-

28) Sentencia 2010-00103
Expediente 09-17978-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Tomas Guevara Calderón en contra del Colegio de Abogados de Costa Rica, Consejo Superior del Poder Judicial y Defensa Pública. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia 2009-3917 de las quince horas y tres minutos del once de marzo de dos mil nueve, respecto de la alegada imposibilidad de recurrir el fallo de segunda instancia en el proceso penal. En lo demás, se rechaza de plano el recurso.-

29) Sentencia 2010-00104
Expediente 09-18662-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. María Eugenia Silva Madrigal a favor de Domingo Silva Madrigal en contra de No Indica Expresamente. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009015684 de las catorce horas y cuarenta y dos minutos del catorce de octubre del dos mil nueve.-

30) Sentencia 2010-00105
Expediente 09-18516-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Wilburg Alejandro Soto Espinoza en contra de la Ministra de Seguridad Pública. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009018873 de las dieciséis horas y cuarenta y tres minutos del quince de diciembre del dos mil nueve.-

31) Sentencia 2010-00106
Expediente 09-18846-0007-CO. A las nueve horas. Amparo. Javier Madrigal Porras en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública. Estése el recurrente a lo resuelto en la sentencia 2009-18320 de las trece horas cincuenta y tres minutos del dos de diciembre del dos mil nueve.-

32) Sentencia 2010-00107
Expediente 09-18490-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Amparo. Iveth Emilia Quesada Ugalde a favor de Eunice Camacho Espinoza en contra del Ministerio de Educación Pública. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-001553 de las diez horas y cuatro minutos del seis de febrero del dos mil nueve.-

33) Sentencia 2010-00108
Expediente 09-18848-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Amparo. Carlos Enrique Cordero Sánchez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-017773 de las 15:15 horas del 24 de noviembre del 2009.-

34) Sentencia 2010-00109
Expediente 09-18824-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Amparo. Ana Victoria Piedra Moreira en contra del Ministerio de Gobernación y Policía. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 1999-00657 de las 16:42 horas del 16 de junio de 1999.-

35) Sentencia 2010-00110
Expediente 09-18616-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Amparo. Raúl Francisco Marín Zamora en contra del Gerente General del Banco Internacional de Costa Rica Sociedad Anónima. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-17799 de las quince horas y cuarenta y un minutos del veinticuatro de noviembre del dos mil nueve.-

36) Sentencia 2010-00111
Expediente 09-17774-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Amparo. María Eugenia Barrera Salgado y otros en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Esténse los recurrentes William Cisneros Arroyo, Mario Zamora Zamora, Rosa Vásquez Castellón, Marlene Acuña Pérez y Mayela Gómez Gómez a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2008-8543 de las 15:54 horas del veintiuno de mayo del dos mil ocho. Se rechaza por el fondo el recurso en cuanto a los hechos alegados por los demás recurrentes.-

37) Sentencia 2010-00112
Expediente 09-17292-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra del Ministerio de Seguridad Pública, Ministra de Seguridad Pública, Poder Ejecutivo de la República de Costa Rica, Procuraduría General de la República y otros. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 17055-2009 de las dieciséis horas y cincuenta y cuatro minutos del cuatro de noviembre del dos mil nueve.-

38) Sentencia 2010-00113
Expediente 09-17243-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Amparo. Helena Adela Tellez Blanco en contra del Jefe a.i. del Área de Gestión de Pensiones IVM de la C.C.S.S. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

39) Sentencia 2010-00114
Expediente 09-17438-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Amparo. Jesús Zúñiga Chavarría en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

40) Sentencia 2010-00115
Expediente 09-17432-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Amparo. María del Pilar Jiménez Blanco en contra del Director de Recursos Humanos del MEP. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

41) Sentencia 2010-00116
Expediente 09-16610-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Amparo. Yamileth Gómez Alemán en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

42) Sentencia 2010-00117
Expediente 09-17635-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Amparo. Cristian Méndez Fernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

43) Sentencia 2010-00118
Expediente 09-17885-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Amparo. Esther Quesada Calderón en contra del Director Recursos Humanos del M.E.P. y el Jefe Registros Laborales del M.E.P. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

44) Sentencia 2010-00119
Expediente 09-15308-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Amparo. Gerardo Matarrita Fonseca en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que ejecute las acciones necesarias dentro del ámbito de sus competencias para que al recurrente Gerardo Matarrita Fonseca se le cancele las diferencias de salario que correspondan de acuerdo al asenso en propiedad como Director de Educación General Básica 2 que se encontraba ejerciendo durante el curso lectivo 2009. Así también, que lleve a cabo las acciones necesarias tendentes a fin de que de acuerdo al oficio DRH-PPRH-UAO-10050-2009 se le cancele al recurrente el salario correspondiente al puesto de Director de Enseñanza General Básica 2, a partir del 1 de setiembre del 2009. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Alberto Orozco Canossa, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-

45) Sentencia 2010-00120
Expediente 09-16101-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Amparo. Irene Salazar Jiménez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa.-

46) Sentencia 2010-00121
Expediente 09-17817-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Amparo. Jonatahan Ureña Castro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos; y Moisés Saborío Benavides, en su calidad de Jefe del Departamentos de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, hacer efectivo el pago de los períodos restantes que le correspondan al recurrente -de acuerdo al estudio previo que deba realizarse-, gestionados en su nota del diecisiete de julio de dos mil ocho, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se le advierte a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos; y Moisés Saborío Benavides, en su calidad de Jefe del Departamentos de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos; y Moisés Saborío Benavides, en su calidad de Jefe del Departamentos de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, de manera personal.- 
47) Sentencia 2010-00122
Expediente 09-15775-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. José Luis Mora Quesada y Luis Adolfo Mora Benavides en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Banco Popular y de Desarrollo Comunal al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa.-

48) Sentencia 2010-00123
Expediente 09-18852-0007-CO. A las nueve horas con diecisiete minutos. Amparo. Ronny Mario Castro Carrillo en contra de JUDESUR y Seguridad Privada ALFA. Se rechaza por el fondo el recurso.-

49) Sentencia 2010-00124
Expediente 10-00052-0007-CO. A las nueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Edwin Olivares Zúñiga en contra de la Dirección Policía Penitenciaria del Ministerio de Justicia y Gracia. Se rechaza por el fondo el recurso.-

50) Sentencia 2010-00125
Expediente 09-18771-0007-CO. A las nueve horas con diecinueve minutos. Amparo. Carlos Vargas Gamboa en contra de la Directora del Departamento de Asuntos Jurídicos del MEP. Se rechaza por el fondo el recurso.-

51) Sentencia 2010-00126
Expediente 09-18830-0007-CO. A las nueve horas con veinte minutos. Amparo. Juan Campos Tiffer a favor de Distribuidora de Alimentos Alcampo Sociedad Anónima, Transportes Alcampo S.A. en contra de la Administración del Depósito Libre Comercial de Golfito y la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR). Se rechaza por el fondo el recurso.-

52) Sentencia 2010-00127
Expediente 10-00001-0007-CO. A las nueve horas con veintiún minutos. Hábeas Corpus. Antonio Morales Morales en contra de la Policía de Proximidad de Aguas Claras de Upala. Se rechaza por el fondo el recurso.-

53) Sentencia 2010-00128
Expediente 09-18891-0007-CO. A las nueve horas con veintidós minutos. Amparo. Jessica Cortes Chávez a favor de Roberto Josias Ugalde Cortes en contra de la Dirección Regional de Enseñanza de Santa Cruz, Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

54) Sentencia 2010-00129
Expediente 09-18187-0007-CO. A las nueve horas con veintitrés minutos. Amparo. Andrés Moraga Palacios en contra de la Asesoría Legal del Consejo de Seguridad Vial, Consejo de Seguridad Vial, Dirección Jurídica del Departamento de Procedimientos Administrativos Especiales del M.O.P.T., Ministro de Obras Públicas y Transportes y Otros. Se rechaza por el fondo el recurso.-

55) Sentencia 2010-00130
Expediente 09-18550-0007-CO. A las nueve horas con veinticuatro minutos. Amparo. María Auxiliadora Castro Abarca en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se rechaza por el fondo el recurso.-

56) Sentencia 2010-00131
Expediente 09-19015-0007-CO. A las nueve horas con veinticinco minutos. Amparo. Reyes de los Ángeles Morales Montano en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

57) Sentencia 2010-00132
Expediente 09-17683-0007-CO. A las nueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Christian García Morales en contra de Repretel. Se rechaza por el fondo el recurso.-

58) Sentencia 2010-00133
Expediente 09-18843-0007-CO. A las nueve horas con veintisiete minutos. Amparo. José Ángel Rojas Muñoz en contra de la Directora de la Dirección Regional Atlántico y Sur del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza por el fondo el recurso.-

59) Sentencia 2010-00134
Expediente 09-17865-0007-CO. A las nueve horas con veintiocho minutos. Amparo. Olivier Leonardo Trejos Mata a favor de Luis Adolfo Núñez Rojas en contra del Director del Archivo Criminal del Poder Judicial. Se rechaza por el fondo el recurso.-
60) Sentencia 2010-00135
Expediente 09-18450-0007-CO. A las nueve horas con veintinueve minutos. Amparo. Kattia Vargas Cascante en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

61) Sentencia 2010-00136
Expediente 09-18308-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Amparo. Patricia Hidalgo Somarrabas en contra del Tribunal de la Inspección Judicial. Se rechaza por el fondo el recurso.-

62) Sentencia 2010-00137
Expediente 09-18480-0007-CO. A las nueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Grettel María Sánchez Mora en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza por el fondo el recurso.-

63) Sentencia 2010-00138
Expediente 09-18453-0007-CO. A las nueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. Cynthia Isabel Zúñiga González en contra del Director de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

64) Sentencia 2010-00139
Expediente 09-18042-0007-CO. A las nueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. Augusto César Guido Morales en contra de la Municipalidad de Desamparados. Se rechaza por el fondo el recurso.-

65) Sentencia 2010-00140
Expediente 09-17997-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Cinthya Méndez Gamboa en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

66) Sentencia 2010-00141
Expediente 09-17425-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Myriam Ivonne Calderón Solano en contra de la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

67) Sentencia 2010-00142
Expediente 09-17547-0007-CO. A las nueve horas con treinta y seis minutos. Amparo. Benedicto Arias Delgado en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Se rechaza por el fondo el recurso.-
68) Sentencia 2010-00143
Expediente 09-17286-0007-CO. A las nueve horas con treinta y siete minutos. Amparo. Alvaro Salas Orozco en contra de RITEVE S y C S.A. Se rechaza de plano el recurso. Magistrado Castillo Víquez pone nota.-

69) Sentencia 2010-00144
Expediente 09-18053-0007-CO. A las nueve horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Keylor Orozco Delgado en contra del Director de Recursos Humanos de la Región Brunca y el Jefe Cantonal de Corredores, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza por el fondo el recurso.- 
La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Cruz Castro salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

70) Sentencia 2010-00145
Expediente 09-15256-0007-CO. A las nueve horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Andrea Fernández Bonilla a favor de Rimarcis S.A. y otra en contra de la Municipalidad de Carrillo. En cuanto a la alegada violación al debido proceso, estése a lo resuelto en sentencia No. 2009-000418 de las 10:07 hrs. de 16 de enero de 2009. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

71) Sentencia 2010-00146
Expediente 09-15317-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta minutos. Amparo. Shirley Marcela Guzmán Baltodano en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Alberto Orozco Canossa, director de Recursos Humanos; y, a Marcela Vindas Vargas, jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que, de manera inmediata a la notificación de esta sentencia, coordinen y ejecuten las acciones necesarias para que los rebajos del salario de la amparada que, por concepto de incapacidad, el Ministerio de Educación Pública practique sean efectuados de manera proporcional y razonable a su salario, advirtiéndoles que, según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a los funcionarios indicados, en forma personal. Comuníquese.-

72) Sentencia 2010-00147
Expediente 09-17548-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Staicey Yenory Watson Waufht en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena a LEONARDO GARNIER RIMOLO, en su calidad de Ministro de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe este cargo, disponer lo necesario para que, de inmediato se le cancelen los salarios adeudados a la recurrente por concepto de haber laborado como funcionario de hecho 30 lecciones en la Escuela de Búfalo y 10 lecciones en el Centro Educativo de Liverpool, del 02 de mayo al 18 de julio del 2006, siempre y cuando el trabajo haya sido efectivamente prestado, y si es que todavía no se le ha cancelado lo adeudado. Todo bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese en forma personal a LEONARDO GARNIER RIMOLO, en su calidad de Ministro de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe este cargo. Comuníquese.-

73) Sentencia 2010-00148
Expediente 09-17123-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Geovanny Retana Madriz a favor de Anselmo Prado Rodríguez, Haydee Arias Cascante en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Alberto Bolaños Céspedes, Presidente de la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Agrario, o a quien ocupe su cargo, disponer lo necesario para que la petición del actor del 31 de julio de 2009 sea contestada en los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia. Se condena al Instituto de Desarrollo Agrario al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al funcionario dicho que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese al recurrido la presente resolución en forma personal.-

74) Sentencia 2010-00149
Expediente 09-17136-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Rafael Ángel Brenes Ugalde a favor de Asociación de Desarrollo Específica Pro Construcción Puente y otras Obras Comunidad San Miguel Tuetal Norte en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joyce Zürcher Blen, en su condición de Alcaldesa Municipal de Alajuela, o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, que lleve a cabo las actuaciones necesarias y gire las órdenes pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se practiquen los estudios  y se realicen las obras necesarias, para la ejecución del proyecto de construcción del puente entre las comunidades de San Miguel de Tuetal Norte y Santa Rita del Barrio San José. Se advierte a la recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Alajuela al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Joyce Zürcher Blen, en su condición de Alcaldesa de la Municipalidad de Alajuela, o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

75) Sentencia 2010-00150
Expediente 09-18076-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Yanori Valverde Fernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, disponer lo necesario para que se pague a la actora los salarios adeudados, inmediatamente, si ello aún no se hubiera efectuado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al funcionario dicho que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese al recurrido la presente resolución en forma personal.-

76) Sentencia 2010-00151
Expediente 09-16891-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Ana Cecilia Cascante Jiménez en a favor de Federación Nacional Agroecológica (FENAE) en contra del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Bruno Stagno Ugarte, en su condición de Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que, de manera inmediata, entregue a Ana Cecilia Cascante Jiménez, Secretaria General Adjunta de la Federación Nacional Agroecológica (FENAE), la información solicitada.  Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Bruno Stagno Ugarte, en su condición de Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, o a quien en su lugar ocupe ese cargo,  en forma personal.-

77) Sentencia 2010-00152
Expediente 09-14977-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Rufino Pelozo Valiente en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rosa Climent Martín, Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y a Luis Paulino Hernández Castañeda, Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen sus cargos, tomar las medidas necesarias para, a la mayor brevedad posible, reconocer al actor la incapacidad que debió extendérsele entre el 25 de abril y el 14 de noviembre de 2008, así como las incapacidades subsiguientes, debidamente extendidas, y sus correspondientes subsidios. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los funcionarios dichos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese personalmente esta resolución a los recurridos. Comuníquese.-

78) Sentencia 2010-00153
Expediente 09-17918-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Pamela Castro Hidalgo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Alberto Orozco Canossa, director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que realice las gestiones necesarias y ejecute las acciones pertinentes para que se cancele, a la recurrente, el monto correspondiente que se le adeuda por concepto de salario, con motivo de las funciones que desempeñó en el Centro Educativo República de Haití, lo anterior en el plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, advirtiéndole que, según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese al funcionario indicado, en forma personal.-

79) Sentencia 2010-00154
Expediente 09-16381-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Ernesto González Maltés a favor de José Daniel González Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Johanna Hernández Orozco y a Warner Rodríguez Ramos, en sus calidades respectivas de Directora de la Escuela Las Delicias de Upala y Director Regional de Educación de la Zona Norte Norte de Upala, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, para que al menor amparado José Daniel González Rodríguez, se le practique la prueba para determinar si es apto para ingresar al primer año del primer ciclo de la Educación General Básica y, en caso de ser aprobada la valoración, deberán admitirlo como alumno de esa Institución en ese nivel. La prueba en cuestión debe realizarse, a más tardar, en el plazo de OCHO DÍAS contado a partir de la comunicación de la presente resolución, bajo el apercibimiento que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Johanna Hernández Orozco y a Warner Rodríguez Ramos, en sus calidades respectivas de Directora de la Escuela Las Delicias de Upala y Director Regional de Educación de la Zona Norte  Norte de Upala, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

80) Sentencia 2010-00155
Expediente 09-16390-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Mauricio Benavides Quirós en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara con lugar el recurso en todos los extremos alegados. Se le ORDENA a Marco Antonio Vargas Díaz en su condición de Ministro de Obras Públicas y Transportes , BAJO PENA DE DESOBEDIENCIA,  proceder dentro del improrrogable plazo de ocho días contado a partir de la comunicación de este pronunciamiento, a realizar las obras de limpieza del lote aquí denunciado por el recurrente. Se condena al Estado al  pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. Se le advierte a  Marco Antonio Vargas Díaz en su condición de Ministro de Obras Públicas y Transportes, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a   Marco Antonio Vargas Díaz    EN FORMA PERSONAL.-

81) Sentencia 2010-00156
Expediente 09-17689-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta minutos. Amparo. Ana Maritza Barrantes Ramírez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 
El Magistrado Armijo salva el voto  y declara con lugar el recurso, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

82) Sentencia 2010-00157
Expediente 09-16375-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Melquisedec Rodríguez Ramírez en contra de la Jefe de la Oficina del Banco de Costa Rica en Heredia. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Banco de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

83) Sentencia 2010-00158
Expediente 09-17656-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Carmen María Arias Salazar en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

84) Sentencia 2010-00159
Expediente 09-12557-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Vernor Muñoz Villalobos en contra del Auditor Interno de la Defensoría de los Habitantes. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ramón Venegas Porras, en su condición de Auditor Interno de la Defensoría de los Habitantes, o a quien ocupe el cargo, que de forma inmediata brinde la información pública requerida por el recurrente, relativa al  informe rendido a la Asamblea Legislativa de las deficiencias de control interno y administrativas que afectan a la Defensoría de los Habitantes. Se le advierte que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Ramón Venegas Porras, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

85) Sentencia 2010-00160
Expediente 09-17591-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Isaac Jacob Oviedo González en contra del Ministerio de Salud. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

86) Sentencia 2010-00161
Expediente 09-16835-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Damas Vega Atencio en contra del Director del Centro de Atención Institucional San Rafael, el Director del Centro de Atención Institucional La Reforma y la Sub-Directora del Instituto Nacional de Criminología.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

87) Sentencia 2010-00162
Expediente 09-17809-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Maritza Mendoza Herrera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro, y Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan los cargos, bajo pena de desobediencia, que dentro del plazo máximo de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta sentencia, disponga lo necesario para que se cancele a la recurrente Maritza Mendoza Herrera, portadora de la cédula de identidad número 1-783-868, el pago efectivo de los rubros salariales que se le adeudan por el nombramiento interino a partir del del 01 de setiembre de 2009 en el en el Liceo Gregorio José Ramírez como Subdirectora del Colegio. Se le advierte al recurrido que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro, y Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan los cargos, en forma personal. Comuníquese.-

88) Sentencia 2010-00163
Expediente 09-17316-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. María Isabel Sánchez Montoya en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

89) Sentencia 2010-00164
Expediente 09-17327-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Rocío Romero Ramírez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

90) Sentencia 2010-00165
Expediente 09-18326-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Patricia Conejo Rojas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

91) Sentencia 2010-00166
Expediente 09-09211-0007-CO. A las diez horas. Amparo. Annia González Alvarado a favor de Hilda Alvarado Murillo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se anulan los siguientes oficios: a) parcialmente el número DRH-ASIGRH-USA-1697-2009 del quince de abril de dos mil nueve, solamente en cuanto anula el oficio número DRH-ASIGRH-USA-0322-2008 en que se le comunicó a la amparada Hilda Alvarado Murillo que su nombramiento en propiedad rige a partir del primero de febrero de dos mil nueve y por tanto deja incólume el rebajo de treinta a veinticuatro lecciones y b) DRH-ASIGRH-USA-10525-2009. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos, o a quien en su lugar ejerza el cargo, EN FORMA PERSONAL. COMUNÍQUESE.-

92) Sentencia 2010-00167
Expediente 09-11210-0007-CO. A las diez horas con un minuto. Amparo. Juan Saúl Sánchez Fajardo en contra de la Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de Desarrollo Comunal S.A. Se declara con lugar el recurso únicamente para efectos de condenar a la Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de Desarrollo Comunal S.A.,  al pago de las costas, daños y perjuicio causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia en la sede civil.-

93) Sentencia 2010-00168
Expediente 09-11967-0007-CO. A las diez horas con dos minutos. Amparo. Vilma Sequeira en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara con lugar el recurso únicamente para efectos de condenar al Instituto Costarricense de Electricidad al pago de las costas, daños y perjuicio causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

94) Sentencia 2010-00169
Expediente 09-15995-0007-CO. A las diez horas con tres minutos. Amparo. Alcides Segura Frutos en contra del Juzgado Contravencional de Hatillo. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

95) Sentencia 2010-00170
Expediente 09-16598-0007-CO. A las diez horas con cuatro minutos. Amparo. Joachim Lange Herrberg en contra de la Alcaldesa de la Municipalidad de Puntarenas y la Presidenta del Concejo de la Municipalidad de Puntarenas.  Se declara con lugar el recurso. Se condena  a la Municipalidad de Puntarenas al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

96) Sentencia 2010-00171
Expediente 09-10653-0007-CO. A las diez horas con cinco minutos. Amparo. Johanna Torres Hernández en contra del Administrador del Acueducto Rural de Barro Morado de Agua Caliente de Cartago, Alcalde de la Municipalidad de Cartago, Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y el Regulador General de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rolando Alberto Rodríguez Brenes y Adrián Leandro Marín, en calidad de Alcalde de la Municipalidad de Cartago adoptar y ejecutar EN FORMA INMEDIATA las medidas necesarias a fin de que se efectúen los trabajos que sean necesarios para garantizarle a la amparada y a los vecinos que residen en el caserío ubicado un kilómetro al este de la fábrica Holcim, el disfrute del servicio de agua potable en sus casas de habitación, de lo que se deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. Asimismo debe emitir de forma inmediata la orden sanitaria de clausura del acueducto administrado por el señor Olivier Chaves Chavarría, Presidente de la sociedad Proyectos Industriales Eléctricos S.A. Se condena al Estado y a la empresa Proyectos Industriales Eléctricos S.A. al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que serán liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo y en la vía civil de ejecución según corresponda. Se advierte a los funcionarios dichos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a Rolando Alberto Rodríguez Brenes, en calidad de Alcalde Municipal de la Municipalidad de Cartago y a Olivier Chaves Chavarría en calidad de representante de la empresa Proyectos Industriales Eléctricos Sociedad Anónima, EN FORMA PERSONAL. Comuníquese.-

97) Sentencia 2010-00172
Expediente 09-18143-0007-CO. A las diez horas con seis minutos. Amparo. Mariana Calvo Maciak en contra de la Municipalidad de Vásquez de Coronado. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Vásquez de Coronado al pago de las costas, daños y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 

El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

98) Sentencia 2010-00173
Expediente 09-16938-0007-CO. A las diez horas con siete minutos. Amparo. Shirley Sofía Cárdenas Camareno en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 
El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
99) Sentencia 2010-00174
Expediente 09-17688-0007-CO. A las diez horas con ocho minutos. Amparo. Laura Charpentier Soto en contra de la Municipalidad de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de San José al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
 El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.- 
100) Sentencia 2010-00175
Expediente 09-17923-0007-CO. A las diez horas con nueve minutos. Amparo. Xiomara Díaz Araya en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 

El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
101) Sentencia 2010-00176
Expediente 09-17872-0007-CO. A las diez horas con diez minutos. Amparo. Andrea Pérez Obando en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-  
El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

102) Sentencia 2010-00177
Expediente 09-17231-0007-CO. A las diez horas con once minutos. Amparo. Mario Morales Guzmán en contra de la Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

103) Sentencia 2010-00178
Expediente 09-17797-0007-CO. A las diez horas con doce minutos. Amparo. Edwin Daniel Leiva Jara en contra del Juzgado Especializado de Cobro del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

104) Sentencia 2010-00179
Expediente 09-17211-0007-CO. A las diez horas con trece minutos. Amparo. Kenneth Meza Quesada a favor de Asociación de Desarrollo Integral de Quebrada Honda en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada violación al artículo 27 constitucional. Se ordena a  Marco Antonio Vargas Díaz, en su calidad de Ministro de Obras Públicas y Transportes y Presidente del Consejo Nacional de Vialidad, o a quienes ocupen esos cargos, que dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta sentencia, respondan las gestiones enviadas por la asociación amparada referentes a la ruta 334. Se advierte al recurrido, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

105) Sentencia 2010-00180
Expediente 09-17794-0007-CO. A las diez horas con catorce minutos. Amparo. Edwin Daniel Leiva Jara a favor de Elida Ester Miranda Espinoza y Miriam Espinoza Sánchez en contra del Juzgado Civil y de Trabajo de Hatillo. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
106) Sentencia 2010-00181
Expediente 09-17296-0007-CO. A las diez horas con quince minutos. Amparo. Ana Isabel Pérez Blanco en contra del M.E.P. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Alberto Orozco Canossa y Moisés Saborio Benavides en calidad de Director de Recursos Humanos el primero y Jefe del Departamento de Control de Pagos el segundo, ambos del Ministerio de Educación Pública, hacer efectivo el pago de las diferencias de las sumas de dinero dejadas de percibir por la recurrente según lo dispuesto en el oficio DRH-DRL-UAL-9671-0009 del 11 de diciembre del 2009 emitido por el Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública, dentro del plazo improrrogable de quince días a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa y Moisés Saborio Benavides en calidad de Director de Recursos Humanos el primero y Jefe del Departamento de Control de Pagos el segundo, ambos del Ministerio de Educación Pública EN FORMA PERSONAL.-

107) Sentencia 2010-00182
Expediente 09-17404-0007-CO. A las diez horas con dieciséis minutos. Amparo. Karla Campos Chavarría en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Alberto Orozco Canossa y Moisés Saborío Benavides, en su condición de Director de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que sirven de base para la presente estimatoria, bajo la prevención que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a las autoridades recurridas en forma personal.-  
108) Sentencia 2010-00183
Expediente 09-17444-0007-CO. A las diez horas con diecisiete minutos. Amparo. Alex Mauricio Contreras Martínez a favor de Asociación Administradora del Acueductos y Alcantarillados Sanitario de Playa Potrero en contra del Director Regional Chorotega del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso. Se le ORDENA a los señores  German Araya Montezuma y Cayetano Méndez Trejos en su condición respectiva de Director regional Chorotega y Jefe del Departamento de Acueductos Rurales, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, BAJO PENA DE DESOBEDIENCIA, que  en forma inmediata a la notificación de esta sentencia procedan a dar respuesta a la solicitud presentada por la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de Playa Potrero para optar por el Convenio de Delegación de la gestión del Servicio Público de Agua Potable para la comunidad de Playa Potrero. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al  pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. Se les advierte a  German Araya Montezuma y Cayetano Méndez Trejos en su condición respectiva de Director regional Chorotega y Jefe del Departamento de Acueductos Rurales, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Germán Araya Montezuma y Cayetano Méndez Trejos   EN FORMA PERSONAL.-

109) Sentencia 2010-00184
Expediente 09-15945-0007-CO. A las diez horas con dieciocho minutos. Amparo. Rafael Ulate Barquero a favor de Grupo H U Limitada en contra del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI). Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alejandro Molina Solís, en su condición de Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que de manera inmediata, disponga lo que esté dentro del ámbito de sus competencias, para que se construyan las obras requeridas con el fin de que las aguas sean encauzadas de forma correcta y no erosionen la servidumbre constituida a favor del inmueble de Grupo H U Limitada. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alejandro Molina Solís, en su condición de Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), o a quien en su lugar ejerza ese cargo,  en forma personal. COMUNÍQUESE.-

110) Sentencia 2010-00185
Expediente 09-16581-0007-CO. A las diez horas con diecinueve minutos. Amparo. José Montoya Mora a favor de Arturo Ramírez Fonseca, Francisco Caldart Cassol y Teresa Marine Marine en contra del Juzgado Civil del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

111) Sentencia 2010-00186
Expediente 08-16923-0007-CO. A las diez horas con veinte minutos. Amparo. Andrea Corte a favor de Asoprocosarena en contra del Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC). Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ronald Vargas Brenes, en su condición de Director Ejecutivo del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, deberá resolver como en derecho corresponde la solicitud presentada por la recurrente en fecha primero de agosto de dos mil ocho y notificarle lo resuelto. Por otra parte, se le ordena a Gilberto Chaves Matamoros, en su condición de Jefe de la Oficina en Caño Negro del Sistema Nacional de Áreas de Conservación o a quien en su lugar ejerza ese cargo, resolver como en derecho corresponde la solicitud presentada por la recurrente el ocho de mayo de dos mil ocho y notificarle lo resuelto. Lo anterior, lo deberán de llevar a cabo en el improrrogable plazo de OCHO DIAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Ronald Vargas Brenes, en su condición de Director Ejecutivo y a Gilberto Chaves Matamoros, en su condición de Jefe de la Oficina en Caño Negro, ambos funcionarios del Sistema Nacional de Áreas de Conservación,  o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos.-

112) Sentencia 2010-00187
Expediente 09-15261-0007-CO. A las diez horas con veintiún minutos. Amparo. Mario Ernesto Ramírez Sánchez en contra de la Asociación Solidarista de Empleados de la CCSS. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rodolfo Madrigal Saborío, Presidente de la Asociación Solidarista de Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe ese cargo, disponer lo necesario para que, de inmediato, se proceda a desafiliar al actor. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Asociación Solidarista de Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía civil. Notifíquese esta resolución al recurrido en forma personal.-

113) Sentencia 2010-00188
Expediente 09-17294-0007-CO. A las diez horas con veintidós minutos. Amparo. Adriana Delgado Morales y Otros en contra del Área Rectora de Salud de Heredia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mayela Viquez Guido, en su condición de Directora del Área Rectora de Salud de Heredia, o a quien en su lugar ejerza el cargo, lo siguiente: a) tomar las medidas necesarias para que de inmediato, se determine cuáles son las viviendas del Residencial Las Flores que desfogan aguas negras y servidas al alcantarillado pluvial; b) dictar las medidas sanitarias correspondientes a efecto que en ese Residencial se disponga correctamente de esas  aguas.  Se advierte a la recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a  Mayela Viquez Guido, en su condición de Directora del Área Rectora de Salud de Heredia, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

114) Sentencia 2010-00189
Expediente 09-13568-0007-CO. A las diez horas con veintitrés minutos. Amparo. Gloria María Ruiz Valdivia en contra de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, El Alcalde Municipal y El Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Golfito. Se declara con lugar el recurso en todos los extremos alegados. Se le ORDENA a los señores  Jimmy Cubillo y Ana Catón en su condición de Alcalde Municipal  y Presidenta del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Golfito , BAJO PENA DE DESOBEDIENCIA, que  en forma inmediata procedan a dar respuesta a la gestión  presentada el once de junio de dos mil nueve con respecto  al problema de la vivienda de la recurrente. Además se les ordena que, de inmediato, desplieguen las acciones administrativas necesarias para que se realicen las medidas precautorias, de conformidad con las recomendaciones de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias; emitidas en el informe No. DPM-INFDPM-INF-0587-2009 del 6 de mayo de 2009 del Departamento de Prevención y Mitigación,  todo en coordinación con las otras instituciones que por sus competencias se ven comprometidas en la resolución de esta clase de problemas. Se condena a la  Municipalidad de Golfito al  pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. Se les advierte a Jimmy Cubillo y Ana Catón en su condición de Alcalde Municipal  y Presidenta del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Golfito que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a  Jimmy Cubillo y Ana Catón    EN FORMA PERSONAL.-

115) Sentencia 2010-00190
Expediente 09-17450-0007-CO. A las diez horas con veinticuatro minutos. Amparo. Jorge Arturo Uzaga Carrasquilla en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso únicamente por violación del debido proceso. En lo demás, se declara sin lugar. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
116) Sentencia 2010-00191
Expediente 09-17397-0007-CO. A las diez horas con veinticinco minutos. Amparo. Catalina Aguilar Hernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, Director de Recursos Humanos, y Maritza Soto Calderón, Jefe del Departamento de Registros Laborales, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, disponer lo necesario para que la gestión planteada por la actora sea resuelta en el término de quince días, contados a partir de la notificación de esta sentencia, siempre y cuando, para ese momento, la funcionaria haya cumplido la prevención formulada el 10 de diciembre de 2009. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los funcionarios dichos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a los recurridos la presente resolución en forma personal.-

117) Sentencia 2010-00192
Expediente 09-16842-0007-CO. A las diez horas con veintiséis minutos. Amparo. María Carrillo Masís en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Luis Morales Vargas, Coordinador del Área de Desarrollo Eléctrico, Región Huetar Atlántica del Instituto Costarricense de Electricidad, o a quien ocupe su cargo, informar a la recurrente, en los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia, el grado preciso de prioridad que se asignó a la solicitud #2006-01-040 y la fecha probable en que se efectuaría la obra. Se condena al Instituto Costarricense de Electricidad al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al funcionario dicho que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese al recurrido la presente resolución en forma personal.-

118) Sentencia 2010-00193
Expediente 09-16576-0007-CO. A las diez horas con veintisiete minutos. Amparo. Marta Bosque Marchena a favor de Carolina Díaz Bosque en contra del Colegio Ecoturístico del Pacífico. Se declara con lugar el recurso. Se anulan tanto la boleta confeccionada a Carolina Díaz Bosque, el 29 de setiembre de 2009, como la resolución de Comité de Ética, Evaluación y Disciplina del Colegio Ecoturístico del Pacífico, notificada el 29 de octubre de 2009, por medio de la cual ratificó la sanción impuesta. Se ordena a Julián Arauz Salazar, en su condición de Director del Colegio Ecoturístico del Pacífico, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, que gire las órdenes pertinentes para que, inmediatamente, se restablezca a la tutelada en el pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Fundación Progreso Turístico Ecológico, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Notifíquese la presente resolución a Julián Arauz Salazar, en su condición de Director del Colegio Ecoturístico del Pacífico, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

119) Sentencia 2010-00194
Expediente 09-16907-0007-CO. A las diez horas con veintiocho minutos. Amparo. Daniel Céspedes Ballestero en contra del Director del Liceo Bilingüe San Nicolás de Tolentino. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio No. LSNT-197-10-11-2009 de 10 de  noviembre de 2009. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de mérito a esta estimatoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

120) Sentencia 2010-00195
Expediente 09-07829-0007-CO. A las diez horas con veintinueve minutos. Amparo. Deylin Ortega Gómez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula el acto administrativo mediante el cual las autoridades del Ministerio de Educación Pública le aplicaron a la tutelada Deylin Ortega Gómez lo dispuesto en el artículo 9° del Manual de Procedimientos para Administrar Personal Docente y, consecuentemente, la excluyeron del denominado "Registro de Oferentes". Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. COMUNÍQUESE.-

121) Sentencia 2010-00196
Expediente 09-16888-0007-CO. A las diez horas con treinta minutos. Amparo. Sara Fonseca Dubón en contra del Ministerio de Educación Pública y otros. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien le sustituya tomar las medidas pertinentes para sacar a concurso las plazas vacantes en las clases de Teatro del Conservatorio Castella que tengan más de seis meses de estarlo. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese, de manera personal, esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública.-

122) Sentencia 2010-00197
Expediente 09-17644-0007-CO. A las diez horas con treinta y un minutos. Amparo. Melania Cordero Rojas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

123) Sentencia 2010-00198
Expediente 09-17853-0007-CO. A las diez horas con treinta y dos minutos. Amparo. Ignacio Herrero Knohr en contra de la Gerencia División de Pensiones CCSS. Se declara PARCIALMENTE CON lugar el recurso y en consecuencia se le ordena a MAXIMO PEÑARANDA COREA, en su calidad de Director a.i de la Dirección Financiera Administrativa de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ocupe este cargo, proceder a definir la situación de la oferta presentada por el recurrente en la licitación GDP-LP-001-2006 para la contratación de notarios externos, dentro del plazo máximo de diez días contados desde la notificación de esta resolución. Lo anterior, bajo apercibimiento bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal MAXIMO PEÑARANDA COREA, en su calidad de Director a.i de la Dirección Financiera Administrativa de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ocupe este cargo.-

124) Sentencia 2010-00199
Expediente 09-10801-0007-CO. A las diez horas con treinta y tres minutos. Amparo. Ana Rita Castro Zúñiga en contra del Área Rectora de Salud y Municipalidad, ambos de Pérez Zeledón. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, únicamente en contra de la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se ordena a Rosibel Ramos Madrigal, en su condición de Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón, o a quién en su lugar ocupe ese cargo disponer los necesario para que en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se ejecuten las obras necesarias para solventar el problema de aguas pluviales que aqueja a la recurrente Ana Rita Castro Zúñiga. De lo anterior deberán informar oportunamente a la Sala. Se condena a la Municipalidad de Pérez Zeledón al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al funcionario dicho que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a Rosibel Ramos Madrigal, en su condición de Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón, o a quién en su lugar ocupe ese cargo.-

125) Sentencia 2010-00200
Expediente 09-17550-0007-CO. A las diez horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Melitina Navarro Rojas en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al artículo 41 de la Constitución Política. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien ocupe el cargo, que en el término improrrogable de ocho días, contado a partir de la notificación de esta resolución, resuelva lo que corresponde en relación con la gestión para el reconocimiento del pago de horario alterno con un rige del primero de febrero de dos mil ocho al diecinueve de diciembre de dos mil nueve presentada por la amparada. Se le advierte a Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien ocupe el cargo que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública en forma personal.-

126) Sentencia 2010-00201
Expediente 09-15893-0007-CO. A las diez horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Danilo Chaverri Barrantes a favor de Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena Bribri de Salamanca de Limón en contra de la Dirección de Geología y Minas del MINAET. Se declara PARCIALMENTE CON lugar el recurso únicamente por violación al derecho de petición y pronta respuesta. En consecuencia se le ordena a JOSE FRANCISCO CASTRO MUÑOZ, en su calidad de Director de la Dirección de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones MINAET, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que proceda dentro del plazo máximo de diez días contados a partir de la notificación de esta resolución, a dar respuesta a los escritos presentados por el recurrente el 27 de abril del 2009 que constan en los expedientes n°187T-2008, n°201T-2008 y n°202T-2008, donde se tramita solicitud de las empresas Grupo Sureño Rojo S.A., Grupo Sureño Seis Negro S.A. y Grupo Sureño Ocho Rojo S.A., de permiso de exploración minera dentro de la reserva indígena bri-bri Talamanca. Lo anterior, bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Tome nota la Dirección recurrida de lo que se establece en el párrafo final del último considerando de esta resolución. Notifíquese de forma personal a JOSE FRANCISCO CASTRO MUÑOZ, en su calidad de Director de la Dirección de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones MINAET, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo.-

127) Sentencia 2010-00202
Expediente 09-15252-0007-CO. A las diez horas con treinta y seis minutos. Amparo. Mariselle Ileana Monge Marino en contra del Representante Legal de WWW Datumnet. S.A. Se declara PARCIALMENTE CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena a  WINSTON ANTONIO JENKINS LACAYO, en su calidad de representante de DATUM NET SOCIEDAD ANÓNIMA, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, proceder de inmediato a eliminar de su base de datos la información correspondiente al domicilio exacto de la recurrente. Lo anterior, bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la empresa   DATUM NET SOCIEDAD ANÓNIMA al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía civil de ejecución de sentencia. Notifíquese en forma personal al citado recurrido, o a quién en su lugar ocupe ese cargo.-

128) Sentencia 2010-00203
Expediente 09-15560-0007-CO. A las diez horas con treinta y siete minutos. Amparo. Fernando Sánchez Trejos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la violación del derecho a un procedimiento pronto y cumplido. En consecuencia, se les ordena a Leonardo Garnier Rímolo, Julio Barrantes Zamora y Zeidy Palma Grijalba, en su condición respectiva de Ministro, Director de Recursos Humanos y Jefa de Asuntos Disciplinarios, todos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan el cargo, que inmediatamente, giren las instrucciones necesarias para concluir el procedimiento incoado contra el recurrente, todo lo cual deberá efectuarse dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta estimatoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En los demás extremos, se desestima el recurso. Notifíquese a Leonardo Garnier Rímolo, Julio Barrantes Zamora y Zeidy Palma Grijalba, en su condición respectiva de Ministro, Director de Recursos Humanos y Jefa de Asuntos Disciplinarios, todos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan el cargo, EN FORMA PERSONAL.-

129) Sentencia 2010-00204
Expediente 09-19022-0007-CO. A las diez horas con treinta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Oscar Araya Orozco en contra del Tribunal de Casación Penal y otro. Se rechaza de plano el recurso. 
La Magistrada Calzada salva el voto y ordena dar curso al amparo.-

130) Sentencia 2010-00205
Expediente 09-00136-0007-CO. A las diez horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Asociación Justicia para la Naturaleza en contra de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA). Se declara sin lugar el recurso.- Tome nota el recurrido de lo dicho en el último considerando en esta sentencia.-

131) Sentencia 2010-00206
Expediente 10-00242-0007-CO. A las diez horas con cuarenta minutos. Hábeas Corpus. William Mora Guevara a favor de William Rodríguez Flores en contra del Tribunal Penal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

132) Sentencia 2010-00207
Expediente 10-00228-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y un minutos. Hábeas Corpus. Marcela Guadamuz León a favor de Jaison Agüero Medina y Nelson Agüero Medina en contra del Juzgado Penal de Puntarenas. Se rechaza de plano el recurso.-

133) Sentencia 2010-00208
Expediente 09-17755-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Ana María Bermúdez Araya en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.- 
La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el amparo con sus consecuencias.-

134) Sentencia 2010-00209
Expediente 09-18979-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y tres minutos. Hábeas Corpus. Arcelio Hernández Mussio a favor de Christine Wegner Bartte y Lin Morris Bartee en contra del Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

135) Sentencia 2010-00210
Expediente 09-18472-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. José Luis Moreno Rodríguez a favor de Eylin Salas Avilés en contra del Juzgado Penal y Tribunal de Juicio de Puntarenas. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

136) Sentencia 2010-00211
Expediente 09-18961-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cinco minutos. Hábeas Corpus. William Barquero Bogantes a favor de Randall Leiva Delgado en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-
137) Sentencia 2010-00212
Expediente 09-18536-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y seis minutos. Hábeas Corpus. Luis Emilio Navarrete Ruiz a favor de Allan Matamoros Espinoza en contra del Poder Judicial. Se declara sin lugar el recurso.- 
138) Sentencia 2010-00213
Expediente 09-17687-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Jenny Rivera Ruiz a favor de Ángela Ruiz Cruz en contra del Hospital Escalante Pradilla. Se declara sin lugar el recurso.-

139) Sentencia 2010-00214
Expediente 09-18960-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Williams Castro Ponce a favor de Michael José Ramírez Molina en contra del Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de San José (Desamparados). Se declara sin lugar el recurso.-
140) Sentencia 2010-00215
Expediente 09-18732-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Minor Meléndez Montero en contra del Juzgado Contravencional de San Sebastián y Juzgado de Familia de Hatillo. Se declara sin lugar el recurso.-
141) Sentencia 2010-00216
Expediente 09-18781-0007-CO. A las diez horas con cincuenta minutos. Hábeas Corpus. Luisa María Alfaro a favor de Marvin Sánchez Benavides en contra del Juez Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del tutelado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

142) Sentencia 2010-00217
Expediente 09-13161-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Yesenia Patricia Montero Vargas a favor de Joseph Mena Montero en contra del Director General, Jefe a.i. del Servicio de Ortopedia y Jefe de Medicina Nuclear, todos del Hospital México. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón, en su condición de Director General; a Javier Sevilla Calvo, en su condición de Jefe a.i del Servicio de Ortopedia; a Guillermo Alfonso Gómez Ávila, en su condición de  Jefe del Servicio de Medicina Nuclear, todos del Hospital México, o a quienes ocupen sus cargos, interponer de inmediato todas las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para que con vista en el expediente clínico y la situación del paciente, determinen la necesidad de practicar el Estudio de Gamma Óseo al amparado Joseph Mena Montero y su efectiva realización, de conformidad y bajo estricta responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a las autoridades recurridas abstenerse de incurrir nuevamente en las omisiones que dieron lugar a la estimatoria de este recurso de amparo. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los cuales se liquidarán en la vía de ejecución de sentencias de la jurisdicción contencioso administrativa. Se advierte a Douglas Montero Chacón, Javier Sevilla Calvo, Guillermo Alfonso Gómez Ávila, o a quienes ocupen sus cargos, que de conformidad con el artículo setenta y uno de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Douglas Montero Chacón, Javier Sevilla Calvo, Guillermo Alfonso Gómez Ávila, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal. Comuníquese.-

143) Sentencia 2010-00218
Expediente 09-12393-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Concepción Mena Silva en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Luis Alfonso Madden Conejo, Daniel Rodríguez Guerrero, German Sanchez Hidalgo y Evelyn Villalobos Madrigal, en calidad de Director General a.i. el primero, Jefe de la Sección de Medicina el segundo, Jefe del Servicio de Hematología el tercero y Directora a.i. del Servicio de Farmacia la última, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón o a quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos, que giren las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones y de su competencia, para que de forma inmediata se entregue a la amparada Concepción Mena Silva el medicamento Rituximab, bajo la responsabilidad de su médico tratante. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en  el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá  prisión  de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en  ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL. Comuníquese a todas las partes y el Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense del Seguro Social.-

144) Sentencia 2010-00219
Expediente 09-16196-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Marlene Rojas Gutiérrez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el amparo y, en consecuencia, Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, en su calidad de Ministro de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe su cargo, tomar las previsiones presupuestarias necesarias e implementar, con asesoramiento técnico-especializado, las adaptaciones de la planta física del Colegio Gregorio José Ramírez Castro  que se requieran para suplir las necesidades de las personas con discapacidad, las cuales deberán quedar terminadas en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. Asimismo de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Leonardo Garnier Rímolo, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal. -

145) Sentencia 2010-00220
Expediente 09-16341-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Carlos Stradi Granados y otros en contra de la Junta de Relaciones Laborales de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Fernández Flores, en su condición de Representante Empresarial ante la Junta de Relaciones Laborales; y Xinia Navarro Fallas, en su calidad de Representante Empresarial ante la Junta de Relaciones Laborales, ambos de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, informar a los recurrentes sobre el estado actual del trámite de su solicitud de ajuste salarial, y las razones por las cuales todavía no se puede resolver de manera definitiva, esto dentro del plazo de CINCO DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se les advierte asimismo que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa.-

146) Sentencia 2010-00221
Expediente 09-15699-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Bernal Gamboa Mora en contra de la Ministra de Salud. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Luisa Ávila Agüero, en su condición de Ministra de Salud, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que de manera inmediata, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de resolver, en forma definitiva, el problema de contaminación ambiental que produce la empresa El Dorado S.A. en cuanto a la mitigación de olores y condensación de vapores. Asimismo se le advierte que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a María Luisa Ávila Agüero, en su condición de Ministra de Salud, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

147) Sentencia 2010-00222
Expediente 09-16905-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Karina Fonseca Miller en contra del Director del Liceo Bilingüe San Nicolás de Tolentino. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso y al derecho de defensa. Se anula la amonestación escrita que se le impuso a la recurrente mediante oficio LSNT-199-10-11-2009 de fecha diez de noviembre de dos mil nueve. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Guido Zárate Sánchez, en su calidad de Director del Liceo Bilingüe San Nicolás de Tolentino, en forma personal.-

148) Sentencia 2010-00223
Expediente 09-17662-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Ana Cecilia Cascante Jiménez a favor de Guillermo Murillo Calderón en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Instituto de Desarrollo Agrario al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

149) Sentencia 2010-00224
Expediente 09-15216-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Ronny Martín Gómez Villafuerte en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que dicte la resolución final del procedimiento seguido contra Ronny Martín Gómez Villafuerte dentro del plazo de UN MES contados a partir de la notificación de esta resolución. Asimismo se le advierte que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal.-
150) Sentencia 2010-00225
Expediente 09-10072-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Ana Lorena Delgado Delgado en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, o a quien ocupe su cargo como Subdirector de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, tener por validamente presentada la oferta. Se advierte a Ricardo Vindas Valerio, o a quien ocupe su cargo como Subdirector de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 
La Magistrada Calzada y el Magistrado Vargas salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

151) Sentencia 2010-00226
Expediente 09-12556-0007-CO. A las once horas. Amparo. Jorge Robert Lara y Esteban Oviedo Álvarez a favor de la Nación Sociedad Anónima en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Pedro Pablo Quirós Cortés, en su calidad de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad, o a quien ejerza ese cargo, brindar acceso y facilitar de inmediato al recurrente Esteban Oviedo Álvarez la información que solicitó mediante oficio de fecha 29 de julio del 2009,  que no tenga carácter confidencial. Lo anterior bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Electricidad al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Pedro Pablo Quirós Cortés, en su calidad de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad, o a quien ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

152) Sentencia 2010-00227
Expediente 09-10240-0007-CO. A las once horas con un minuto. Amparo. Luis Dario Gómez Gómez a favor de Organización No Gubernamental Defensa de Niños/as Internacional DNI-Costa Rica en contra del Diario La Prensa Libre. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a William Gerardo Gómez Vargas, en su condición de Director de La Prensa Libre, o a quien ocupe el cargo, abstenerse de incurrir en la conducta que dio mérito a estimar el presente amparo. Se le advierte al recurrido que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Prensa Libre al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía civil. Notifíquese la presente resolución a William Gerardo Gómez Vargas, en su condición de Director de La Prensa Libre, o a quien ocupe el cargo, en forma personal.-

153) Sentencia 2010-00228
Expediente 09-15729-0007-CO. A las once horas con dos minutos. Amparo. Arnoldo Barquero Marín en contra del SENARA. Se declara sin Lugar el recurso.-

154) Sentencia 2010-00229
Expediente 09-13078-0007-CO. A las once horas con tres minutos. Amparo. Javier Enrique Fernández Monge en contra del Jefe de la Sub Delegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de Cañas y Jefe del Departamento de Gestión Humana del Poder Judicial. Se declara sin Lugar el recurso.-

155) Sentencia 2010-00230
Expediente 09-18202-0007-CO. A las once horas con cuatro minutos. Amparo. Alba Cornejo Víquez en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara sin Lugar el recurso.-

156) Sentencia 2010-00231
Expediente 09-16908-0007-CO. A las once horas con cinco minutos. Amparo. Patricia Monestel Jiménez en contra del Asesor Supervisor Circuito 02 de la Dirección Regional de Upala, del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin Lugar el recurso.-

157) Sentencia 2010-00232
Expediente 09-15817-0007-CO. A las once horas con seis minutos. Amparo. Edgar Eliécer Bedoya Ramírez en contra de la Universidad de Costa Rica. Se declara sin Lugar el recurso.-

158) Sentencia 2010-00233
Expediente 09-15243-0007-CO. A las once horas con siete minutos. Amparo. Cindy Ramírez Vargas en contra de la Dirección de Guardacostas del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin Lugar el recurso.-

159) Sentencia 2010-00234
Expediente 09-16033-0007-CO. A las once horas con ocho minutos. Amparo. Francisco Leitón Granados a favor de Alimentos El Volcán S.A. en contra de Teletec S.A. Se declara sin lugar el recurso.-

160) Sentencia 2010-00235
Expediente 09-15437-0007-CO. A las once horas con nueve minutos. Amparo. Marta González Trejos en contra del Consejo Superior de Educación. Se declara sin Lugar el recurso.-

161) Sentencia 2010-00236
Expediente 09-06780-0007-CO. A las once horas con diez minutos. Amparo. Mauricio Brenes Loaiza en contra del Grupo Nación y otros. Se declara SIN Lugar el recurso.-

162) Sentencia 2010-00237
Expediente 09-16314-0007-CO. A las once horas con once minutos. Amparo. Fulvia María Sánchez Ballestero y Rocío Herrera Montero a favor de Hotel Suerre Punta Uva S.A. y Complejo Turístico Punta Uva S.A. en contra de la Contraloría General de la República y Otros. Se declaran sin lugar los recursos de amparo tramitados bajo los expedientes Nos. 09-016150-0007-CO y 09-016314-0007-CO. COMUNÍQUESE. -

163) Sentencia 2010-00238
Expediente 09-16848-0007-CO. A las once horas con doce minutos. Amparo. Siviany Angulo Moreno en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin Lugar el recurso.-

164) Sentencia 2010-00239
Expediente 09-15282-0007-CO. A las once horas con trece minutos. Amparo. Kattia Calvo Cruz en contra del Presidente del Concejo Municipal de San José. Se declara sin Lugar el recurso.-

165) Sentencia 2010-00240
Expediente 09-16516-0007-CO. A las once horas con catorce minutos. Amparo. Jorge Rojas Arias en contra del Concejo Municipal de Tibás. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
166) Sentencia 2010-00241
Expediente 09-17772-0007-CO. A las once horas con quince minutos. Amparo. Anais Jiménez Molina en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin Lugar el recurso.-

167) Sentencia 2010-00242
Expediente 09-14998-0007-CO. A las once horas con dieciséis minutos. Amparo. Ignacio Fernando Arroniz Castillo en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN Lugar el recurso.-

168) Sentencia 2010-00243
Expediente 09-16874-0007-CO. A las once horas con diecisiete minutos. Amparo. Geovanny Retana Madriz a favor de Derek Chester Ferguson en contra de la Municipalidad de Golfito. Se declara SIN lugar el recurso.- 
Los Magistrados Armijo y Jinesta salvan el voto y declaran con lugar el recurso.-

169) Sentencia 2010-00244
Expediente 09-14293-0007-CO. A las once horas con dieciocho minutos. Amparo. Randall Artavia Corrales en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin Lugar el recurso.-

170) Sentencia 2010-00245
Expediente 09-17451-0007-CO. A las once horas con diecinueve minutos. Amparo. Inés Elvira Rodríguez Uba en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin Lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

171) Sentencia 2010-00246
Expediente 09-15766-0007-CO. A las once horas con veinte minutos. Amparo. Paula Ramírez Hernández en contra del M.E.P. y Colegio Braulio Carrillo. Se declara sin Lugar el recurso.-
172) Sentencia 2010-00247
Expediente 09-16658-0007-CO. A las once horas con veintiún minutos. Amparo. Grace Rojas Vargas y Mauricio Moreno Paniagua a favor de José Carlos Moreno Rojas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin Lugar el recurso.-

173) Sentencia 2010-00248
Expediente 09-09095-0007-CO. A las once horas con veintidós minutos. Amparo. Francisco Fernández Carvajal a favor de Vecinos Los Lirios de Guácimo en contra de la Comisión Nacional de Emergencias y Municipalidad de Guácimo. Se declara sin Lugar el recurso.-

174) Sentencia 2010-00249
Expediente 09-07132-0007-CO. A las once horas con veintitrés minutos. Amparo. María Elena Guzmán Ballestero en contra de la Municipalidad de Oreamuno de Cartago. Se declara sin Lugar el recurso.-
175) Sentencia 2010-00250
Expediente 09-16212-0007-CO. A las once horas con veinticuatro minutos. Amparo. Harold Castrillo Garay en contra de la Municipalidad de Heredia. Se declara sin Lugar el recurso.-

176) Sentencia 2010-00251
Expediente 09-17758-0007-CO. A las once horas con veinticinco minutos. Amparo. Moisés Espinoza Blas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin Lugar el recurso.-

177) Sentencia 2010-00252
Expediente 09-13708-0007-CO. A las once horas con veintiséis minutos. Amparo. David Pérez Víquez, Elsa Zeledón Berger, Guido Luis Guerrero Araya, Olga Rojas Corrales y Salvador Hernández Rodríguez en contra del Consejo Nacional para la Persona Adulta Mayor y Junta de Protección Social de San José. Se declara sin Lugar el recurso.-

178) Sentencia 2010-00253
Expediente 09-16160-0007-CO. A las once horas con veintisiete minutos. Amparo. Luis Ángel Amores Pérez en contra del Banco Hipotecario de la Vivienda e Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota Eduardo Lezama Fernández, o quien en su lugar ocupe el cargo de Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, de lo dispuesto en el considerando IV de la presente sentencia.-

179) Sentencia 2010-00254
Expediente 09-17167-0007-CO. A las once horas con veintiocho minutos. Amparo. Margarita Solano Acuña en contra de la Municipalidad de San Carlos y Ministerio de Salud. Se declara sin Lugar el recurso.-
180) Sentencia 2010-00255
Expediente 09-16195-0007-CO. A las once horas con veintinueve minutos. Amparo. Marlene Rojas Gutiérrez a favor de Nabil Corella Rojas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin Lugar el recurso.-

181) Sentencia 2010-00256
Expediente 09-16967-0007-CO. A las once horas con treinta minutos. Amparo. Miguel Ángel Vásquez López a favor de Franz Eric Dahmen Otth en contra de la Municipalidad de San José. Se declara sin Lugar el recurso.-

182) Sentencia 2010-00257
Expediente 09-16122-0007-CO. A las once horas con treinta y un minutos. Amparo. Mauro Murillo Arias a favor de Lisette Rodríguez Yebra en contra del Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica. Se declara sin Lugar el recurso.-

183) Sentencia 2010-00258
Expediente 09-17696-0007-CO. A las once horas con treinta y dos minutos. Amparo. Alejandro Valverde Cubillo en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se declara sin Lugar el recurso.-

184) Sentencia 2010-00259
Expediente 09-17733-0007-CO. A las once horas con treinta y tres minutos. Amparo. Maribel Campos Carballo en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Edith Vindas Méndez. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

185) Sentencia 2010-00260
Expediente 09-15905-0007-CO. A las once horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Leonel Gómez Meza y Otros en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara SIN lugar el recurso, sin embargo, tomen nota la autoridad recurrida de lo establecido en el último considerando.-

186) Sentencia 2010-00261
Expediente 09-10999-0007-CO. A las once horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Ana Isabel Vásquez Canales y Otros en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin Lugar el recurso.-

187) Sentencia 2010-00262
Expediente 09-13659-0007-CO. A las once horas con treinta y seis minutos. Amparo. Bismark Gómez García en contra de la Dirección Nacional de Notariado. Se declara sin Lugar el recurso.-

188) Sentencia 2010-00263
Expediente 09-11820-0007-CO. A las once horas con treinta y siete minutos. Amparo. Aitza Grillo Quesada en contra de la Asociación Solidarista de Empleados de la Fábrica Nacional de Licores. Se declara sin Lugar el recurso.-

189) Sentencia 2010-00264
Expediente 09-11344-0007-CO. A las once horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Fabián Zamora Quesada y otros en contra de la Delegación de la Policía de Proximidad de Tibás. Se declara sin Lugar el recurso.-

190) Sentencia 2010-00265
Expediente 09-16924-0007-CO. A las once horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Betty Fallas Bonilla en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin Lugar el recurso.-

191) Sentencia 2010-00266
Expediente 09-17768-0007-CO. A las once horas con cuarenta minutos. Amparo. Olga Isabel Rojas Vega en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

192) Sentencia 2010-00267
Expediente 09-14323-0007-CO. A las once horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Juan Carlos Monge Bastos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

193) Sentencia 2010-00268
Expediente 09-16756-0007-CO. A las once horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Santos Alfredo Villegas Alpízar en contra de la Municipalidad de Montes de Oro. Se declara sin Lugar el recurso.-

194) Sentencia 2010-00269
Expediente 09-09460-0007-CO. A las once horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Olga Shuteleva y Shon Shai Tsafrir en contra del Área Rectora de Salud y Municipalidad ambos de Escazú. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

195) Sentencia 2010-00270
Expediente 09-08576-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Magda Espinoza Canales a favor de Grupo Gues de Centroamérica S.A. en contra de la Municipalidad de Carrillo. Se declara SIN Lugar el recurso.-
196) Sentencia 2010-00271
Expediente 09-16635-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Deyanira Núñez Correa en contra del Jefe del Departamento de Registros Laborales de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin Lugar el recurso.-

197) Sentencia 2010-00272
Expediente 09-17568-0007-CO. A las once horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Marvin Rojas Rodríguez en contra del Viceministro de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin Lugar el recurso.-
198) Sentencia 2010-00273
Expediente 09-16438-0007-CO. A las once horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Juan José Aguilar Moya en contra del Área Rectora de Salud de Heredia. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

199) Sentencia 2010-00274
Expediente 09-14161-0007-CO. A las once horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Marvin Chávez Arias en contra del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se declara sin Lugar el recurso.-

200) Sentencia 2010-00275
Expediente 09-12493-0007-CO. A las once horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Norma del Carmen González Cortez en contra del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se declara sin Lugar el recurso.-

201) Sentencia 2010-00276
Expediente 09-16864-0007-CO. A las once horas con cincuenta minutos. Amparo. Geovanny Rivera Cabezas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN Lugar el recurso.-

202) Sentencia 2010-00277
Expediente 09-16847-0007-CO. A las once horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Elizabeth Quesada Calderón a favor de Wilmer Quesada Calderón en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN Lugar el recurso.-

203) Sentencia 2010-00278
Expediente 09-17417-0007-CO. A las once horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. José R. Villalobos Quesada en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin Lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.-

204) Sentencia 2010-00279
Expediente 09-18054-0007-CO. A las once horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Francisco García García a favor de Melba del Socorro Ismael Navarrete en contra de la Contralora de Servicios de Migración y Extranjería, Director General de Migración y Extranjería. Se declara sin Lugar el recurso.-   
205) Sentencia 2010-00280
Expediente 09-18086-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Guiselle Valverde Rodríguez a favor de Juan Carlos Valverde Rodríguez en contra del Colegio Técnico Profesional Industrial de San Pablo de León Cortes. Se declara sin Lugar el recurso. Comuníquese.-

206) Sentencia 2010-00281
Expediente 09-14609-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Berni José Leiva Martínez en contra del Ministerio Público de Guápiles. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
207) Sentencia 2010-00282
Expediente 09-18251-0007-CO. A las once horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. José Francis Santana Gutiérrez en contra de la Directora del Liceo Rodrigo Facio. Se declara sin Lugar el recurso.-

208) Sentencia 2010-00283
Expediente 09-15564-0007-CO. A las once horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Moisés Espinoza Blas en contra del Instituto Nacional de Aprendizaje. Se declara sin Lugar el recurso.- 
209) Sentencia 2010-00284
Expediente 09-17518-0007-CO. A las once horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Carlos Alberto Guerrero Loría en contra de la Cooperativa Matadero Nacional de Montecillos R.L. Se declara sin Lugar el recurso.-

210) Sentencia 2010-00285
Expediente 09-16520-0007-CO. A las once horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Rita Cordero Cascante en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin Lugar el recurso.-

211) Sentencia 2010-00286
Expediente 09-17273-0007-CO. A las doce horas. Amparo. Lilliam Guzmán Quesada a favor de Jorge Cedeño Sánchez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto y declaran con lugar el recurso.-

212) Sentencia 2010-00287
Expediente 09-17008-0007-CO. A las doce horas con un minuto. Amparo. Enrique Bascombe Watson en contra del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación. Se declara sin Lugar el recurso.-

213) Sentencia 2010-00288
Expediente 09-18302-0007-CO. A las doce horas con dos minutos. Amparo. María Lourdes Leitón Ugalde en contra de la Directora de la Escuela Omar Dengo Guerrero. Se declara sin Lugar el recurso.-

214) Sentencia 2010-00289
Expediente 09-16939-0007-CO. A las doce horas con tres minutos. Amparo. Gustavo Castro Carmiol a favor de Cassan Internacional Sociedad Anónima en contra del Colegio de Abogados de Costa Rica. Désele curso al amparo únicamente en relación con la alegada violación al artículo 30 constitucional. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

215) Sentencia 2010-00290
Expediente 09-16329-0007-CO. A las doce horas con cuatro minutos. Amparo. Edwin Sánchez Cordero en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. No ha lugar a la gestión formulada.--

216) Sentencia 2010-00291
Expediente 09-18147-0007-CO. A las doce horas con cinco minutos. Amparo. Roberto Castro Molina en contra del Concejo Municipal de Limón. Désele curso al amparo, en cuanto a la alegada violación del artículo 21 de la   Constitución Política de Costa Rica,  imputada  al Concejo Municipal de Limón. Se rechaza por el fondo el recurso en cuanto a los demás extremos.-

217) Sentencia 2010-00292
Expediente 91-02983-0007-CO. A las doce horas con seis minutos. Amparo. María del Rocío Ortega Elizondo a favor de Sociedad Compañía Administradora Comercial S.A. en contra de la Presidencia de la República, Ministerio de la Presidencia, Ministerio de Gobernación y CONAI. No ha lugar a la gestión formulada.-

218) Sentencia 2010-00293
Expediente 08-14657-0007-CO. A las doce horas con siete minutos. Amparo. Marvin Hernández Monge a favor de Tecno Consultora y Constructora Elma Sociedad Anónima en contra de la Presidenta del Concejo Municipal de Oreamuno. No ha lugar a la gestión formulada.-

219) Sentencia 2010-00294
Expediente 09-11519-0007-CO. A las doce horas con ocho minutos. Amparo. Juan Ignacio Cruz Ramírez en contra del Director General de la Policía de Tránsito. No ha lugar a la gestión formulada.-

220) Sentencia 2010-00295
Expediente 09-18806-0007-CO. A las doce horas con nueve minutos. Amparo. Patricia María Masís Mejía en contra de la Dirección General de Tránsito. Se rechaza de plano el recurso. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

221) Sentencia 2010-00296
Expediente 09-18610-0007-CO. A las doce horas con diez minutos. Amparo. José Martín Trejos Benavides en contra del Director Ejecutivo de la Dirección Nacional de Pensiones, Directora del Departamento Legal del Ministerio de Trabajo, Ministro de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
222) Sentencia 2010-00297
Expediente 09-18778-0007-CO. A las doce horas con once minutos. Amparo. Alba Luisa Fernández Jiménez a favor de Jerusalén Morera Fernández en contra del Banco Hipotecario de la Vivienda. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

223) Sentencia 2010-00298
Expediente 09-18675-0007-CO. A las doce horas con doce minutos. Amparo. Fabio Madrigal Bermúdez en contra de la Federación Costarricense de Atletismo (FECOA) y el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

224) Sentencia 2010-00299
Expediente 09-17384-0007-CO. A las doce horas con trece minutos. Amparo. Brscila Pérez Araya en contra del Alcalde Municipal de Nicoya y el Jefe del Departamento del Catastro Municipal. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

225) Sentencia 2010-00300
Expediente 09-18685-0007-CO. A las doce horas con catorce minutos. Amparo. Jeffry Barley Anderson a favor de Empresarios Limonenses Unidos Sociedad Anónima en contra del Departamento de Concesiones y Permisos de la Vicerectoría de Telecomunicaciones del MINAET, Viceministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se rechaza de plano el recurso.- Los Magistrado Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-

226) Sentencia 2010-00301
Expediente 09-18733-0007-CO. A las doce horas con quince minutos. Amparo. María Laporte Pirie en contra de la Dirección de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Viquez salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

227) Sentencia 2010-00302
Expediente 09-18506-0007-CO. A las doce horas con dieciséis minutos. Amparo. Christian Ceciliano Mora a favor de Alejandro Sánchez Bolaños en contra de la Fiscalía Adjunta del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.- 
La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Vargas Benavides salvan el voto y, ordenan dar curso al amparo.-

228) Sentencia 2010-00303
Expediente 09-18178-0007-CO. A las doce horas con diecisiete minutos. Amparo. Warren Barboza Villalobos en contra del Departamento de Concesiones y Permisos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.- Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto únicamente con relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

229) Sentencia 2010-00304
Expediente 09-17253-0007-CO. A las doce horas con dieciocho minutos. Amparo. María Ermida Ulate Rojas a favor de Inversiones Ataria de Bronce S.A. en contra del Hospital San Juan de Dios. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto únicamente con relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

230) Sentencia 2010-00305
Expediente 09-18720-0007-CO. A las doce horas con diecinueve minutos. Amparo. Claudio Molina Salazar en contra del Ministerio Público del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.- 
La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Vargas Benavides salvan el voto y, ordenan dar curso al amparo.-

231) Sentencia 2010-00306
Expediente 09-18282-0007-CO. A las doce horas con veinte minutos. Amparo. Jorge Arturo Ávila Villalobos en contra del Centro de Atención Institucional de San José. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

232) Sentencia 2010-00307
Expediente 09-17796-0007-CO. A las doce horas con veintiún minutos. Amparo. Aura Lidia Paredes Estrada en contra de la Oficina de Defensa Civil de las Víctimas del Ministerio Público. Se rechaza de plano el recurso.-  
La Magistrada Calzada Miranda salva el voto y ordena dar curso al amparo conforme se indica en el último considerando de esta sentencia.-

233) Sentencia 2010-00308
Expediente 09-16675-0007-CO. A las doce horas con veintidós minutos. Amparo. Martín Fallas Leiva a favor de F.G.S. Sociedad Anónima en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Calzada Miranda y Jinesta Lobo salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-
234) Sentencia 2010-00309
Expediente 09-18216-0007-CO. A las doce horas con veintitrés minutos. Amparo. Geraldine Sánchez Aragón y Otras en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

235) Sentencia 2010-00310
Expediente 09-18027-0007-CO. A las doce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Rigoberto Altamirano Arguedas en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

236) Sentencia 2010-00311
Expediente 09-17318-0007-CO. A las doce horas con veinticinco minutos. Amparo. Rafael Chinchilla Marín a favor de Flory Knudsen Rojas  en contra del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

237) Sentencia 2010-00312
Expediente 09-17502-0007-CO. A las doce horas con veintiséis minutos. Amparo. Jorge Eduardo González Fernández y Otros en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-
238) Sentencia 2010-00313
Expediente 09-17969-0007-CO. A las doce horas con veintisiete minutos. Amparo. Lía Jessica Quesada Navarro en  contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

239) Sentencia 2010-00314
Expediente 09-18081-0007-CO. A las doce horas con veintiocho minutos. Amparo. Sergio Aguilar Gamboa en contra del Poder Judicial y Organismo de Investigación Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

240) Sentencia 2010-00315
Expediente 09-17153-0007-CO. A las doce horas con veintinueve minutos. Amparo. Francisco Calvo Aguilar en contra del Registro Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-
241) Sentencia 2010-00316
Expediente 09-18194-0007-CO. A las doce horas con treinta minutos. Amparo. Manuel Emilio Rodríguez Rodríguez a favor de Taxis Unidos Aeropuerto Internacional Juan Santamaría S.A. en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Se rechaza de plano el recurso.-
242) Sentencia 2010-00317
Expediente 09-17134-0007-CO. A las doce horas con treinta y un minutos. Amparo. Giovanni Camacho Rojas en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

243) Sentencia 2010-00318
Expediente 09-17770-0007-CO. A las doce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Douglas Antonio Mojica Chirinos en contra del Director General de CAI La Reforma. Se rechaza de plano el recurso.-
244) Sentencia 2010-00319
Expediente 09-17790-0007-CO. A las doce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Luis Alberto Padilla Rodríguez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

245) Sentencia 2010-00320
Expediente 09-17938-0007-CO. A las doce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Jessica Zarate Jara, María Josefa Domínguez Romero, Silvia Cruz Vargas, Yurly Jiménez Mora y Otros en contra de la Junta Directiva del Banco Hipotecario de la Vivienda. Se rechaza de plano el recurso.-
246) Sentencia 2010-00321
Expediente 09-18117-0007-CO. A las doce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Susana Acuña Artavia en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

247) Sentencia 2010-00322
Expediente 09-18037-0007-CO. A las doce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Melba del Socorro Campos Marenco en contra de la Municipalidad de Desamparados. Se rechaza de plano el recurso.-

248) Sentencia 2010-00323
Expediente 09-18095-0007-CO. A las doce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Alberto Montero Cerdas en contra de Instacredit de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

249) Sentencia 2010-00324
Expediente 09-17720-0007-CO. A las doce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Alfonso Rojas Altamirano en contra del Departamento de Pensiones de la C.C.S.S. Se rechaza de plano el recurso.-

250) Sentencia 2010-00325
Expediente 09-18046-0007-CO. A las doce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Julio César Sevilla Vargas en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-

251) Sentencia 2010-00326
Expediente 09-18184-0007-CO. A las doce horas con cuarenta minutos. Amparo. Juan Ramón Quesada Manzo en contra del Consejo de Seguridad Vial. Se rechaza de plano el recurso.-

252) Sentencia 2010-00327
Expediente 09-18034-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Domingo Montiel Villanueva en contra de la Junta de Protección Social de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

253) Sentencia 2010-00328
Expediente 09-18059-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Ania Liseth Bolaños Herrera en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

254) Sentencia 2010-00329
Expediente 09-17899-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Alejandra Calvo C y Manuel Céspedes C a favor de Daniel Céspedes Calvo en contra del Control de Calidad del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

255) Sentencia 2010-00330
Expediente 09-17829-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Flora Isabel Rivera Araya en contra de Credomatic de Costa Rica Sociedad Anónima. Se rechaza de plano el recurso.-

256) Sentencia 2010-00331
Expediente 09-17198-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Heriberto Figueroa Delgado y Santiago Figueroa Figueroa en contra del Presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Indígena de Salitre. Se rechaza de plano el recurso.-

257) Sentencia 2010-00332
Expediente 09-17869-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Adela Barboza Camacho en contra del Banco Improsa. Se rechaza de plano el recurso.-

258) Sentencia 2010-00333
Expediente 09-18160-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Mario José Suazo Palma en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-

259) Sentencia 2010-00334
Expediente 09-18134-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Fernando Romo Oses en contra del Juzgado Civil de Mayor Cuantía del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

260) Sentencia 2010-00335
Expediente 09-18312-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Adrián Bogantes Arguedas en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Se rechaza de plano el recurso.-
261) Sentencia 2010-00336
Expediente 09-17308-0007-CO. A las doce horas con cincuenta minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-
262) Sentencia 2010-00337
Expediente 09-18122-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Víctor Alfonso Gil Matus en contra del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI). Se rechaza de plano el recurso.-

263) Sentencia 2010-00338
Expediente 09-17759-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Glen Harlen Smith Meinecke a favor de Sociedad Productos Naturales Pura Vida S.A. y Otro en contra de la Municipalidad de Santa Cruz, Guanacaste y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-

264) Sentencia 2010-00339
Expediente 09-18265-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Ángel Edmundo Solano Calderón y otro a favor de Estudiantes de Undécimo Año del Colegio Santa Paula de Montal en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
265) Sentencia 2010-00340
Expediente 09-17998-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Clarence Byfield Blake en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
266) Sentencia 2010-00341
Expediente 10-00027-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Katia Picado Céspedes en contra del Ministerio de Salud, Región Central Norte. Se rechaza de plano el recurso.-
267) Sentencia 2010-00342
Expediente 10-00087-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Jensy Benavides Portuguez en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
268) Sentencia 2010-00343
Expediente 09-18742-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. María Mayela Alvarado Peralta en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
269) Sentencia 2010-00344
Expediente 09-18748-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Virginia Soto Bolaños en contra del Departamento de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
270) Sentencia 2010-00345
Expediente 10-00175-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Didier Gómez Alvarado en contra de Ana Yanci López Matarrita. Se rechaza de plano el recurso.-
271) Sentencia 2010-00346
Expediente 09-18990-0007-CO. A las trece horas. Amparo. Carlos Anchoa Sandí en contra del Área de Gestión de Cobro A Patronos de la C.C.S.S. Se rechaza de plano el recurso.-
272) Sentencia 2010-00347
Expediente 09-18827-0007-CO. A las trece horas con un minuto. Amparo. José Eduardo Cubero Rodríguez a favor de Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Valverde Vega en contra del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). Se rechaza de plano el recurso.-

273) Sentencia 2010-00348
Expediente 09-18787-0007-CO. A las trece horas con dos minutos. Amparo. Alba Gutiérrez Villalobos en contra del Departamento de Personal del Poder Judicial y la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-
274) Sentencia 2010-00349
Expediente 09-18561-0007-CO. A las trece horas con tres minutos. Amparo. Wagner Gerardo Mora Román en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-

275) Sentencia 2010-00350
Expediente 09-18429-0007-CO. A las trece horas con cuatro minutos. Amparo. Delia González Batista a favor de Jesús Antonio Guevara González en contra de No Indica Expresamente. Se rechaza de plano el recurso.-

276) Sentencia 2010-00351
Expediente 09-17977-0007-CO. A las trece horas con cinco minutos. Amparo. Rodolfo Vásquez Fallas en contra del Juzgado Cuarto Civil de Menor Cuantía de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

277) Sentencia 2010-00352
Expediente 09-18991-0007-CO. A las trece horas con seis minutos. Amparo. María Paula Gómez Palacios en contra del Banco Citibank de Costa Rica y Pilar Villalta. Se rechaza de plano el recurso.-

278) Sentencia 2010-00353
Expediente 09-18736-0007-CO. A las trece horas con siete minutos. Amparo. Michael Jordany Mattis Jiménez en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se rechaza de plano el recurso.-

279) Sentencia 2010-00354
Expediente 09-18838-0007-CO. A las trece horas con ocho minutos. Amparo. Ricardo Araya Quirós en contra del Jefe de Seguridad A.I. del Hospital Dr. Rafael A. Calderón Guardia. Se rechaza de plano el recurso.-
280) Sentencia 2010-00355
Expediente 09-18600-0007-CO. A las trece horas con nueve minutos. Amparo. Edwin Paniagua Vargas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

281) Sentencia 2010-00356
Expediente 09-18697-0007-CO. A las trece horas con diez minutos. Amparo. Mario Alberto Pérez en contra de la Directora del Cen-sinai de Escazú. Se rechaza de plano el recurso.-
282) Sentencia 2010-00357
Expediente 09-18510-0007-CO. A las trece horas con once minutos. Amparo. Floribeth Campos Soto en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se rechaza de plano el recurso.-

283) Sentencia 2010-00358
Expediente 09-18611-0007-CO. A las trece horas con doce minutos. Amparo. Krissy Rebeca Padilla Suárez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

284) Sentencia 2010-00359
Expediente 09-18504-0007-CO. A las trece horas con trece minutos. Amparo. Clemente Solano Bustos y Wendy Pérez Fajardo en contra de la Oficina Local de Nicoya del Patronato Nacional de la Infancia. Se rechaza de plano el recurso.-
285) Sentencia 2010-00360
Expediente 10-00010-0007-CO. A las trece horas con catorce minutos. Amparo. Danilo Rodríguez Montero en contra de la Administración de Parques de la Municipalidad de San José y Arquitecto de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

286) Sentencia 2010-00361
Expediente 09-18647-0007-CO. A las trece horas con quince minutos. Amparo. Darcilia Rogena Wright Callins en contra del Centro de Atención Institucional Buen Pastor. Se rechaza de plano el recurso.-

287) Sentencia 2010-00362
Expediente 10-00058-0007-CO. A las trece horas con dieciséis minutos. Amparo. Juan Carlos Campos Valenciano en contra del Banco de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

288) Sentencia 2010-00363
Expediente 10-00009-0007-CO. A las trece horas con diecisiete minutos. Amparo. Danilo Rodríguez Montero a favor de Mercedes Quintero Carballo en contra de la Fundación Universidad Cristiana del Sur. Se rechaza de plano el recurso.-

289) Sentencia 2010-00364
Expediente 09-18705-0007-CO. A las trece horas con dieciocho minutos. Amparo. Osvaldo Rodríguez Fuentes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

290) Sentencia 2010-00365
Expediente 10-00019-0007-CO. A las trece horas con diecinueve minutos. Amparo. Ronny Jiménez Vargas a favor de Jesús Antonio Molina Segura en contra del Instituto de Desarrollo Agrario, Subregional de Cañas – Guanacaste, Ministra de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

291) Sentencia 2010-00366
Expediente 09-18555-0007-CO. A las trece horas con veinte minutos. Amparo. Lionel Yglesias Amador a favor de León T Aranjuez s.a. en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

292) Sentencia 2010-00367
Expediente 09-18839-0007-CO. A las trece horas con veintiún minutos. Amparo. Lillia Fonseca Alvarado a favor de María Loban Cárdenas en contra de la Directora de la Escuela de Informática de la UNA y el Rector de la Universidad Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

293) Sentencia 2010-00368
Expediente 09-17552-0007-CO. A las trece horas con veintidós minutos. Amparo. Blanca Rosa López Vega en contra de Eddy Rolando Torres Mairena. Se rechaza de plano el recurso.-

294) Sentencia 2010-00369
Expediente 09-18169-0007-CO. A las trece horas con veintitrés minutos. Amparo. Rose Mary González Barboza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

295) Sentencia 2010-00370
Expediente 09-17147-0007-CO. A las trece horas con veinticuatro minutos. Amparo. Elías Josué Peralta Hernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

296) Sentencia 2010-00371
Expediente 09-17975-0007-CO. A las trece horas con veinticinco minutos. Amparo. Manuel Gerardo Muñoz Bravo en contra de la Junta Administrativa del Registro Nacional y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-

297) Sentencia 2010-00372
Expediente 09-17943-0007-CO. A las trece horas con veintiséis minutos. Amparo. Dorila Barrantes Alfaro en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

298) Sentencia 2010-00373
Expediente 09-18625-0007-CO. A las trece horas con veintisiete minutos. Amparo. Jesús María Amador Valverde en contra de la Comisión de Pensiones por Invalidez, Vejez y Muerte de la CCSS. Se rechaza de plano el recurso.-

299) Sentencia 2010-00374
Expediente 09-18167-0007-CO. A las trece horas con veintiocho minutos. Amparo. Juan Carlos Rodríguez Madrigal en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se rechaza de plano el recurso.-

300) Sentencia 2010-00375
Expediente 09-18629-0007-CO. A las trece horas con veintinueve minutos. Amparo. Dionisio Varela Pérez en contra del Instituto Nacional de Seguros y Standart Fruit Company de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

301) Sentencia 2010-00376
Expediente 09-17639-0007-CO. A las trece horas con treinta minutos. Amparo. Jairo Mauricio Agüero Sánchez en contra del Jefe del Servicio Nocturno del Departamento de Investigaciones Criminales del Organismo de Investigación Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

302) Sentencia 2010-00377
Expediente 09-18182-0007-CO. A las trece horas con treinta y un minutos. Amparo. Juan Rafael Garro Barquero en contra del Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-

303) Sentencia 2010-00378
Expediente 09-18654-0007-CO. A las trece horas con treinta y dos minutos. Amparo. Olivier Leonardo Trejos Mata en contra del Presidente Ejecutivo de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz. Se rechaza de plano el recurso.-
304) Sentencia 2010-00379
Expediente 09-18293-0007-CO. A las trece horas con treinta y tres minutos. Amparo. Luis Fernando Morera Barboza en contra del Instituto Nacional de Seguros, Juzgado Civil y de Trabajo de Grecia y Tribunal del Tercer Circuito Judicial de Alajuela San Ramón. Se rechaza de plano el recurso.-

305) Sentencia 2010-00380
Expediente 09-18427-0007-CO. A las trece horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Arcelio Hernández Mussio en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-

306) Sentencia 2010-00381
Expediente 09-18568-0007-CO. A las trece horas con treinta y cinco minutos. Amparo. José Tomas Guevara Calderón en contra del Poder Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-
307) Sentencia 2010-00382
Expediente 09-18674-0007-CO. A las trece horas con treinta y seis minutos. Amparo. Noa Claribel Bonilla Gaitán en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-
308) Sentencia 2010-00383
Expediente 09-17482-0007-CO. A las trece horas con treinta y siete minutos. Amparo. Elmer Castro Soto en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

309) Sentencia 2010-00384
Expediente 09-18455-0007-CO. A las trece horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Ana Cecilia Rodríguez Chinchilla en contra del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

310) Sentencia 2010-00385
Expediente 09-16951-0007-CO. A las trece horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Ricardo Zeledón Zeledón a favor de Rosemary Bojorge Madríz en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. Se rechaza de plano el recurso.-
311) Sentencia 2010-00386
Expediente 09-18725-0007-CO. A las trece horas con cuarenta minutos. Amparo. Claudio Molina Salazar en contra del Poder Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-
312) Sentencia 2010-00387
Expediente 09-18258-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Olga Magdalena Carrillo Bianchi a favor de Roger Brown Stamp en contra del Ministerio de Salud. Se rechaza de plano el recurso.-
313) Sentencia 2010-00388
Expediente 09-18681-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Adriana Carpio Pérez en contra del Director General de Personal del MEP. Se rechaza de plano el recurso.-

314) Sentencia 2010-00389
Expediente 09-18822-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. María de los Ángeles Molina Sánchez en contra del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

315) Sentencia 2010-00390
Expediente 09-18734-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Edgar Gerardo Quirós Corrales en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

316) Sentencia 2010-00391
Expediente 09-18690-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Ignacio Pérez Fonseca en contra del Subdirector General del Organismo de Investigación Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

317) Sentencia 2010-00392
Expediente 09-18977-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Soraya Hernández Torrentes a favor de Randall López Atencio en contra de Adaptación Social. Se rechaza de plano el recurso.-

318) Sentencia 2010-00393
Expediente 09-18821-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Gladys Ávila Cuadra en contra de la Municipalidad de Alajuelita. Se rechaza de plano el recurso.-

319) Sentencia 2010-00394
Expediente 09-18722-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Olga Argentina Codrington Velásquez en contra del Juzgado Civil de Desamparados. Se rechaza de plano el recurso.-
320) Sentencia 2010-00395
Expediente 09-18396-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Francisco Miralles Caravaca en contra del Banco Crédito Agrícola de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

321) Sentencia 2010-00396
Expediente 09-18709-0007-CO. A las trece horas con cincuenta minutos. Amparo. Carlos Figueroa García en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

322) Sentencia 2010-00397
Expediente 09-18418-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Dennis Rodríguez Cadena en contra del Instituto Nacional de Aprendizaje de Hatillo, Presidencia Ejecutiva del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). Se rechaza de plano el recurso.-

323) Sentencia 2010-00398
Expediente 09-18716-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Justinietle Ariarates Barbaroux en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

324) Sentencia 2010-00399
Expediente 09-17971-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Yeiner Vásquez Gómez en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-
325) Sentencia 2010-00400
Expediente 09-18356-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Edwin Báez Rodríguez en contra del Liceo Napoleón Quesada Salazar. Se rechaza de plano el recurso.-

326) Sentencia 2010-00401
Expediente 09-18556-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Alvaro Saborío Flores en contra del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Hatillo. Se rechaza de plano el recurso.-
327) Sentencia 2010-00402
Expediente 09-18842-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Randy Antonio Umaña Picado en contra del Instituto Tecnológico de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

328) Sentencia 2010-00403
Expediente 09-18366-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Alberto Brenes Angulo en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

329) Sentencia 2010-00404
Expediente 09-19003-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Yasmin Herrera Mahomar a favor de Ana Alvarado Brenes en contra de la Ministra de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

330) Sentencia 2010-00405
Expediente 09-18422-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Julio German Méndez Ruiz a favor de Asociación de Desarrollo Específica Pro Desarrollo Universitario de Cartago en contra del Vicerrector de Administración de la Universidad de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

331) Sentencia 2010-00406
Expediente 09-17715-0007-CO. A las catorce horas. Amparo. Edgar Nassar Guier a favor de Centro Artístico Terapéutico Limitada en contra del Alcalde Municipal de Tilarán, Intersiones y Valores del Arenal RG S.A. y Tico Resorts S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

332) Sentencia 2010-00407
Expediente 09-17761-0007-CO. A las catorce horas con un minuto. Amparo. Marco Machore Levy a favor de Asociación de Desarrollo Para La Ecología en contra de la Ministra de Salud, Municipalidad de Acosta, Municipalidad de Aguirre, Municipalidad de Alfaro Ruiz y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-

333) Sentencia 2010-00408
Expediente 09-18474-0007-CO. A las catorce horas con dos minutos. Amparo. Luis Bryan Elizondo, Melissa Chaves Rosales, Paula Rosales R, Walter Jirón Rosales y Otros en contra de No Indica Expresamente. Se rechaza de plano el recurso.-
334) Sentencia 2010-00409
Expediente 09-18686-0007-CO. A las catorce horas con tres minutos. Amparo. Jorge Ramírez Madrigal en contra de la Oficina de Trabajo Social del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

335) Sentencia 2010-00410
Expediente 09-18329-0007-CO. A las catorce horas con cuatro minutos. Amparo. Trinidad Chinchilla Leitón en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

336) Sentencia 2010-00411
Expediente 09-18246-0007-CO. A las catorce horas con cinco minutos. Amparo. Gerardo A. Angulo Avendaño en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-

337) Sentencia 2010-00412
Expediente 09-18607-0007-CO. A las catorce horas con seis minutos. Amparo. Saddy Rojas Golobio en contra del Director de Recursos Humanos M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se rechaza de plano el recurso.-
338) Sentencia 2010-00413
Expediente 09-18485-0007-CO. A las catorce horas con siete minutos. Amparo. Daniela Guevara Arias en contra de la Municipalidad de Santa Cruz. Se rechaza de plano el recurso.-
339) Sentencia 2010-00414
Expediente 09-18350-0007-CO. A las catorce horas con ocho minutos. Amparo. Elvia Azofeifa Bolaños en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

340) Sentencia 2010-00415
Expediente 09-18626-0007-CO. A las catorce horas con nueve minutos. Amparo. Juan Antonio Pérez Zamora en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.- 
341) Sentencia 2010-00416
Expediente 09-18487-0007-CO. A las catorce horas con diez minutos. Amparo. Hendrik Nicolás Hagen en contra de la Ministra de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

342) Sentencia 2010-00417
Expediente 09-17743-0007-CO. A las catorce horas con once minutos. Amparo. José Tomas Guevara C en contra de la Sala Constitucional. Se rechaza de plano el recurso.-
343) Sentencia 2010-00418
Expediente 09-16633-0007-CO. A las catorce horas con doce minutos. Amparo. Olivier Leonardo Trejos Mata en contra de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia y el Juzgado de Trabajo de Mayor Cuantía del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
344) Sentencia 2010-00419
Expediente 09-18630-0007-CO. A las catorce horas con trece minutos. Amparo. Benigno Sanabria Cartín, Heriberto Hidalgo Segura, Manuel Antonio Coto Aguirre, Oscar Víquez Retana y Otros en contra de la Defensoría de los Habitantes. Se rechaza de plano el recurso.-

345) Sentencia 2010-00420
Expediente 10-00109-0007-CO. A las catorce horas con catorce minutos. Amparo. José Erick Angulo Fernández en contra del Departamento de Procedimientos Legales del MEP, Director de Recursos Humanos del MEP y Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
346) Sentencia 2010-00421
Expediente 10-00117-0007-CO. A las catorce horas con quince minutos. Amparo. Néstor Alfaro Mora en contra de No Indica Expresamente. Se rechaza de plano el recurso.-

347) Sentencia 2010-00422
Expediente 10-00159-0007-CO. A las catorce horas con dieciséis minutos. Amparo. Rodolfo Jiménez Morales en contra del INS, MOPT, RITEVE. Se rechaza de plano el recurso.-

348) Sentencia 2010-00423
Expediente 10-00088-0007-CO. A las catorce horas con diecisiete minutos. Amparo. Leticia Durán Quesada en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

349) Sentencia 2010-00424
Expediente 09-18591-0007-CO. A las catorce horas con dieciocho minutos. Amparo. Suricka Rugama Bermúdez a favor de Yazmín Mariel Abellán Rugama en contra del Patronato Nacional de la Infancia de Limón. Se rechaza de plano el recurso.-
350) Sentencia 2010-00425
Expediente 10-00059-0007-CO. A las catorce horas con diecinueve minutos. Amparo. Gustavo Rodríguez Hernández en contra de la ULACIT. Se rechaza de plano el recurso.-
351) Sentencia 2010-00426
Expediente 09-18837-0007-CO. A las catorce horas con veinte minutos. Amparo. Mario Alonso Pérez Valverde a favor de Ana Ruth Segura Campos y Jhonny Mora Chinchilla en contra del Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público y Ministro de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

352) Sentencia 2010-00427
Expediente 09-18667-0007-CO. A las catorce horas con veintiún minutos. Amparo. Hugo Francisco Velazquez Castro en contra del Ministerio Público. Se rechaza de plano el recurso.-

353) Sentencia 2010-00428
Expediente 09-18808-0007-CO. A las catorce horas con veintidós minutos. Amparo. Dora Emilia Loría Campos en contra del Departamento de Recursos Humanos del MEP. Se rechaza de plano el recurso.-

354) Sentencia 2010-00429
Expediente 09-18954-0007-CO. A las catorce horas con veintitrés minutos. Amparo. Oscar Valverde Camacho en contra de Emi Moho. Se rechaza de plano el recurso.-

355) Sentencia 2010-00430
Expediente 09-18340-0007-CO. A las catorce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Johanna Montero Delgado en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

356) Sentencia 2010-00431
Expediente 10-00025-0007-CO. A las catorce horas con veinticinco minutos. Amparo. Karla Álvarez Ortega a favor de Marcos Moisés González Álvarez en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería, Ministerio de Relaciones Exteriores y Registro Civil. Se rechaza de plano el recurso.-

357) Sentencia 2010-00432
Expediente 09-18802-0007-CO. A las catorce horas con veintiséis minutos. Amparo. Ronald Jiménez Rojas en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

358) Sentencia 2010-00433
Expediente 09-18752-0007-CO. A las catorce horas con veintisiete minutos. Amparo. Xinia Solano Hall en contra del Jefe del Departamento de Registros Laborales de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se rechaza de plano el recurso.-

359) Sentencia 2010-00434
Expediente 09-18851-0007-CO. A las catorce horas con veintiocho minutos. Amparo. Luis Muñoz González en contra del Banco Nacional de Costa Rica sucursal de San Rafael de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

360) Sentencia 2010-00435
Expediente 09-18710-0007-CO. A las catorce horas con veintinueve minutos. Amparo. Claudio Morales Corella en contra de la Municipalidad de Turrialba. Se rechaza de plano el recurso.-
361) Sentencia 2010-00436
Expediente 09-18166-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. José Joaquín Segura Bolaños en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-

362) Sentencia 2010-00437
Expediente 09-18155-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Edgar Rojas Céspedes en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe Unidad de Desarrollo e Incentivo Profesional del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

363) Sentencia 2010-00438
Expediente 09-18724-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Julio Armando Mejía Vaquerano a favor de Athos Tech Inc Sociedad Anónima en contra del Director General del Catastro Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

364) Sentencia 2010-00439
Expediente 09-18774-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Pacífica Quesada Sánchez en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-
365) Sentencia 2010-00440
Expediente 09-18437-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de América Maritza Vivanco Tinoco en contra del Cónsul de Costa Rica en la República de Ecuador, Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

366) Sentencia 2010-00441
Expediente 09-18713-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. María Flores Paizano en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

367) Sentencia 2010-00442
Expediente 09-18749-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Virginia Soto Bolaños en contra de GE Money. Se rechaza de plano el recurso.-
368) Sentencia 2010-00443
Expediente 09-18653-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Olivier Leonardo Trejos Mata en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-

369) Sentencia 2010-00444
Expediente 09-18622-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Celso Valverde Fallas, Eligia Cordero Valverde y Marixenia Corrales Fallas en contra del Alcalde de la Municipalidad del Cantón Central de Cartago y Presidente del Concejo Municipal de la Municipalidad de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-
370) Sentencia 2010-00445
Expediente 09-18775-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Sergio Jiménez Mejía en contra del Alcalde Municipal de la Municipalidad de Aguirre. Se rechaza de plano el recurso.-

371) Sentencia 2010-00446
Expediente 10-00034-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. Roque José Fabio Hidalgo Fonseca en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-
372) Sentencia 2010-00447
Expediente 09-18959-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Francisco Monge Navarro, Marlen Mora Guevara, Mónica Garita Mora, Vilma Mora Rodríguez y otros a favor de Condominios Vista Zurquí en contra de la Municipalidad de Moravia. Se rechaza de plano el recurso.-
373) Sentencia 2010-00448
Expediente 09-18651-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Eliécer Calderón Pérez en contra del Jefe del Departamento de Registro y Control de la Dirección de Recursos Humanos del MOPT. Se rechaza de plano el recurso.-
374) Sentencia 2010-00449
Expediente 09-18576-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Keril Guillermo Castrillo Cárdenas en contra de la Dirección de Bienestar Laboral, Director Médico del Hospital de la Anexión de la Caja Costarricense de Seguro Social, Jefe Unidad Gestión de Recursos Humanos de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

375) Sentencia 2010-00450
Expediente 09-18368-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Jeannette Bustos Rivas a favor de Peter Olniyi Kayode  en contra de Aerolíneas Iberia. Se rechaza de plano el recurso.-

376) Sentencia 2010-00451
Expediente 09-18048-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Karen Ivonne Agüero Gómez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

377) Sentencia 2010-00452
Expediente 09-18914-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Rafael Ángel Mata Trejos en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

378) Sentencia 2010-00453
Expediente 09-18717-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Gerardo Orlando Soto López en contra del Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Nicoya. Se rechaza de plano el recurso.-

379) Sentencia 2010-00454
Expediente 10-00043-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Carlos Fallas Corrales a favor de Luis Manuel Murillo Cerrato en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
380) Sentencia 2010-00455
Expediente 09-18463-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Vinicio Aguilar Ramírez en contra del Director Nacional de Pensiones. Se rechaza de plano el recurso.-
381) Sentencia 2010-00456
Expediente 09-17492-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Gerardo Cambronero Agüero en contra de Coope AYA. Se rechaza de plano el recurso.-

382) Sentencia 2010-00457
Expediente 09-06858-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Mercedes Campos Segura en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se le reitera a Luis Paulino Hernández Castañeda en calidad de Director General del Hospital Doctor Rafael Ángel Calderón Guardia, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en el Voto No. 2009-008354 de las nueve horas treinta y cinco minutos del veintidós de mayo del dos mil nueve, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere.-

A las quince horas con seis minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Ana Virginia Calzada M.
Presidenta.
